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Sesion 45.a ordinaria en 28 da agosto de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME 

Echenique Joaquin Reyes Vicente 
Sumarlo Escobar AlIredo Tocornal Ismael 

Feliú Daniel Urrutia Miguel 
Se rechazan las modificaciones introducidas Gatic3 Abraham Urrejola Gonzalo 

por la Cáma.ra de Diputados en dos proyec. Guarello Anjel Valdes Valdes Ismael 
tos sobre permisos para conservar bienes Lazcano Fernando Valderrama José M. 
raices.-Se aprueba el proyecto sobre pago Mac Iver Enrique Varas Antonio 
de primas de pesca.-Se aprueba en jene- Montenegro PedroN. Walker M. Joaquín 
ral el proyecto sobre gratificacion a algu- Ochagavía Silvestre Yáliez Eliodoro 
nos funcionarios diplomáticos i se deja para OvaHe Abraham 
otra sesion su discusion en particular.-Se 
aprueba un proyecto sobre sueldos í alí. 1 los señores Ministros del Interior de Re
mentacion de conscriptos..-EI señor To- laciones Esteriores, Culto i Coloniza~ion de 
cornal (Ministro del Interior) hace observa. Justicia e Instruccion Pública, de Hacien'da i 

,,~ ciones relacionadas l:on el envio de ciertos de Guerra i Marina. 
antecedentes.-Se acuerda pr'eferepcia al 
proyecto sobre aumento de sueld/) a ]os in. Acta 
tendentes i gobernadores; al proyecto rela-
tivo a un convel!io celebrado entre el Fisco Se leyó y fué aprobada la siguient'3: 
i la Municipalidad de Talea; al proyecto que , .. V-·",,·, 

autori~a a las municipalidadas Dafa ceder Sesion 44 ordinaria en 27 de agosto de 1917 
terrenos para escuelas i al proyecto sobre ," _ 
prohlbicion de esportar metales.-Se acuer- ASIstIer?n los senores Charme, ~-ldunate, 
da celehra.r sesÍon el pr6ximo sábado para ~lessandrl don Arturo, A:le~~ndrl don Jo
trat ar de los proyectos de carácter indus- I S? Pedro, B~rros, Besa (Mmlstro ~e ~ela
trial.-Se aceptan jas mod~ficaciones pro-I Clones Es~erl~res, Culto y ColoDlzl1'c~on), 
puestas por la otra Cámara en el proyecto . Br~.r;a, l,3ulnes, Claro" Correa, Echemque, 
sobre creacion de legaciones.-Continúa la~ellU, Flgueroa, ~a~cla de la H.u~r.ta, Ha
interpelacion sobre propiedades salitreras i tlCa, .Guar~Ho. (MI'lllstro de JustIcIa e rus
el señor Aldunate en el uso de la palabra trucClün Pu?l~ca), Lazcano, Mac Iver, ~on
hasta el término de la sasion.-Se levant~ tenegro ,(MIDlstro de Guerra ~ Marma), 
la. sesion. ~chag,avla, Ovalle, Reyes, UrreJola, ,Urru-

tIa, Valderrama, Varas, Walker Martmez y 
Asistencia Yáñez, y el señor Ministro de Hacienda. 

Leida y aprobada el acta de la sesion an-
Asistieron los señores: terior, se dió cuenta de los siguientes ne-

gocios: 
Aldunate Solar Cárlcs Brun&. Augusto Oficios 
Alessandri José P. Búlnes Gonzalo 
Barros-E. Alfredo Claro Solar Luis Siete de la Honorable Cámara de Dipu-
llesa Arturo Correa Ovalle Pedro tadofiJ : 
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Con 'el primeTo 'l"emiteaproba,do 'un 'Pro- tinado al pago d.e :las espropiaciones de 1& 
yeeto de 'lei en que sec'O'll'cede la iSuma de calle Portales de esa ciudad. 
$ 8,760 para pagar elsaldoq;ue se adeuda Puesto en discusion jeneral y 'Particular 
del valO'r de la impresion del ,tomo 8.0' ,de el prO'yecto de acuerdo formulado en el in
la recO'pilacion de leyes arreglada por la fO'l'me de la Comision de Hacienda, se da 
Secretaría del Consejo de Estado y para tá:citamente por aprO'badO'. 
gratificar al personal de esta secretaría, que Su tenor es como sigue: 
tuV'o a su cargo la confe'ccionde la obra. 

Pasó a ,laComisiO'n Permanente de Pre- !'ROYECTO DE ACUERDO: 
supuestos. 
, Con el 2.0 y 3.'0, devuelve aprobados, con 
modificaciones, los siguientes ,proyectos de 
leí: 

El que autoriza al Presidente de la Re
pública para transijir, a nombre del Fisco, 
con la l\funicipalidadde Talca la cuestion 
sobre propiedad de la manzana en que fun
ciona el Liceo de Hombres de dicha ciu
dad; 

El que concede un s'uplemento de $ 20,000 
al ítem 3,381 de la pa:rtida 22 del presupues
to dE1,l Interior. 

Don el 4.0 y 5.0 devuelve tambien apTO
bados, c'On modificaciones, los siguientes pro
yectos de acuerdo, remitidos por el Hono
rable ¡Senado: 

El que c'on'cede ala instituciondenomi
nada "Colejio de Santa. Elenla ", de Santia
go, ell permisO' re'querido por el Código Ci
vil para conservar 'varios bienes raices; y 

El que concede a la instillucion denomi
nada "Patronato de la Infancia, de San
,tia:go ", -el .permiso lHl1cesario para com~er
val' la posesion de un bien raiz, que' tiene 
adlquirido en la callle Dardigna'c número 
285 de esta ciudad. 

Quedaron para talb'lia . 
.con el 6.'0 'y 7 .O'coID'llnica que ha tenido 

a bien apro'btar, en los mismos tél"lllinos 'en 
que 'lo hizo el Honorable Senado, los siguien
tes: proye,ctos de lei: 

El que declaradia feria:do en Santiago 
él viérne.s 31 del pTesente, en hümenaje a 
las emlbajadas estranjeras de paso por la 
República; y 

"ATtíC'ulo único.-El SeIliado, 'en uso de la 
atribueionque le confiere el artículo 60 (59) 
de la lei orgánica de municipalidades, auto-, 
riza a la Municipailidad de Osorno para 
contratar un empréstito hasta por la suma 
de $200,OOO,cuyo producto de'berádesti
narse al 'pago de las espropiaciones de la 
calle Portales de esa ciudad. 

En conformidad al inciso 3.0 del artículo 
cita,do, las amortizaciones ,deberán estinguir 
la deuda en el .plazo de 20 años a lo mas." 

I 

Se toma en seguida en cOllsidera:cion y 
puesto en discusion, en jeneral y particular 
a la vez, se da tácitrumente por aprobado 
el siguiente proyecto de lei, iniciado en un 
mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

PROYECTO DE LE!: 

" Artícu10 único.~Concédese un suplemen
to de cien mi'l pesos ($ 100,000) al Ítem 68 
de la partida 3.a del presupuesto de Gue
rra vijente. 

El gasto se deducirá del producto del 
arrendamiento de terrenos fiscales en Ma
gallállies. " 

Se toma en consideracion y se da tácita
mente por aprOlbado en discusion jeneraJ! y 
p'articular a la vez el siguiente proyecto de 
lei iniciado en un mensaje de S. E. el Pre
sidentede la República: 

PROYECTO DE LEI: 

El 'que concede, por gracia, 'al ,l\finistro "Artículo único.--Se autoriza al Presiden-
de la. Corte Supr~a, don Manuel ~onter~, te de la República para que invierta hasta 
el derecth'O ,de Ju'bl[~r ,con una penSlon eqm- la cantidad de veinte mil pesos ($ 20,000) 
va'len1;'e &1 s'!le1do m!.egrodel empleo que en indemnizar a Jos oficiales del Batallon 
ac·tuaimente desempen~. MagaIlánes los perjuicios sufridos con mo-

Se mandarOllCOmUlll'Car a S. E. el Pre-. d.' d' 'd l - d 'd . t .d . il Rt ':bli tlVO ,e'1 lllcen 10 O{)Urrl 'O en e casmo e 
SI en e e a epu ca. oficiales del espresado 'batallon. 

El gasto se deducirá del produc~ del 
arrendamiento de terrenos fiscales <en Ma
gallánes.' , 

En el tiempo destinado a los 'asuntos de 
fácn des'pa:cho se tomaenconsidera:cion 
una soiicitud de la Municipalidad de Osor
no, BO'bre autoriz3icion para con,tratar un em- Se trona en. seguida en consideradO'll· .. el 
préstito hasta por la suma' de $ 200,000 des-o memsaje ~fe S. E. el Presidente de la ,Re-
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pública sO'bre autorizacion para invertir 
hasta la suma de ciento setenta y cinco mil 
:pesos ($ 175,000)' 'lllonedacorriente, en la 
installlicion de las estaciones radiotelegroo
cas de Huaro, Cabo Ra'Pel y Evanjelistas. 

Puesto en discusion jeneral el proyecto de 
lei formulado en el infol"Dlede la Oomision 
Permanente ,de Presupuestos, se da tácita
mente por aprobado. 

Se 'Pasa inmediatamente a la discusion 
particular y se dan sucesiva y tácitamente 
por aprobados los artículos 1.0 y 2.0 de que 
consta el proye'cto. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

"Art. 1.0 Autorízase ,al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de 
ciento setenta y cinco mil pesos ($ 175,000), 
moneda corriente, 'en la instalacion de }as 
estaciones radiotelegráficas de Huaro, Gllibo 
Ra'Pel y Evanjelistas. 

Art. 2.0 El ítem 1556 del presupuesto de 
Hacienda vijellte que consulta un 'millon 
doscientos mil ,pesos ($ 1.200,000), moneda 
nacional de oro, para atender al 'Pago de 
los intereses ·de los bonos por contratar de 
veinte minones de pesos oro, Icon arreglo a 
la ,lei número 3,094, de 29 de abriLde 1916, 
s'e reducirá en una suma equivalente a la 
autorizacionconcedida por el artículo an-
terior." 

Se toma en consideraCÍ'on y se da tácita
mente por aprobado, en discusion jeneral 
y particular a la vez el siguiente proyecto 
de lei de iniciativa de S. E. el Presidente 
de la República. 

PROYECTO DE LEI: 

constitucronal, 'Pasa a ~a Mesa un nuevo 
proyecto sobre la materia, a fin de que sea 
tramitado, dejando en'tre tanto de mano ,(\'l 
que pende de ,la consideracion del Honora
ble Sen'ado. 
Usa~ de la palabra en este incidente lo~ 

señores Claro Solar y COTrea. 

El señor Claro Solar rormula indrcacioll 
para prorrogar la 'Presente sesion hasta las 
7 P. M., destinando 1,a hora de 6 a 7 a diS
cutir el proyecto de lei formulado por ~a 
Comision de OOl1stitucion ,Lejis'lacion y Jus- ~ 
ticia so'bre reforma de la lei eleictoral. 

El 'señor Ministro de J'Usticia e Instruc'cion 
Pública hace algunas obseTvaciones sobre la 
necesidad y la cOllvelli'encia de aprobar las 
modificaciones introducidas por la Cámara 
de Diputados en el proye'cto de lei relati
vo al traspürtede 'los Te'os yde 'los encar
gados de su custodia por los r-errocarriles 
de,l Estado. 

El s'eñor A1:essandri ,don Arturo llama la 
atencion del Senado a unos nuevos denun
cios que ha reci'bido sobre intervencionelec
toral del intendente de Chiloé, que se en
cuentra actualmente en jira política 'Por ,la 
provincia, visitando las distintas comunas 
y ,dirijieudo él mismo la fOrlmacion de las 
lisias de mayores contribuyentes y todo lo 
relativo a las reclamaciones formuladas por 
la alianza 1iberal. 

Pasa, al efecto, ,a la Mesa una nota fi:rnna
da por el :primero y segundo alcaldes de la 
Muni'cipalidad de Ancud y 'Por los presi
dentes de los 'Partidos radical y demócrata 
de aquella locrulldad, a ,}a cual pide que se 
dé lectura. 

Usa en seguida de la 'Palabra sobre este 
mismo incidente el señor Ochagavía. 

"Articulo único.---<Concédese un suplemen-' El señor Bruna formula indicacion para 
to de v,eint'e mil pesos ($ 20,000), oro de tratar .en la. prórro'ga de la sesion de hoi y 
18 d., 811 ítem 688, partida 30 del presupues- a contUlyacIOn df'tlproyecto sobl'e re~orma 
to de Marina 'para pasajes de oficiales y de de la lel electora'l, .del proyecto de lel, fOT
sus familias, incluyendo fl,'ltes y equipajes, mu1ado en la mOClon del honorwble Sena
tanto en el país como en elestranjero." dOT de Acon'cagna, señor Claro Solar, sobre 

au:torizacÍon al Presidente de la República 
En la hora de los ill'cidentes,el señor Va- para adjudirar, en licitacÍon pública, la con&

ras hace algunas observaciones relativas al truccion d'e un f1errocarril a vapor ,que una, 
proyecto de lei aprabado 'Por el lSenado, el puerto de. Punta Arenas con la reji'on de 
sobre ¡trasporte de reos por 1<os Ferrocarri- Seno de UltII?-a. Esperanza; y del 'Proyecto 
les del Estado y 'que ha sido devuelto con sobre e'sproplamondel Cerro San Crist6-
modificaciones por la Oámara de Diputa- balo 
dos. 

A :fin desa'lvar los derec'tos de redac:cion 
qme se, 'han apuntll!q.o y como ya '110 es 'Po
sible modificarlo dentro de su tramitacion 

, . 
El señor Allessandri don JO'Sé Pedro ror~ 

mula i'ndicacron 'Para que se prorrogue la 
sesion 'Próxima hasta las 7 de la tarde y 
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destinar 'la hora de 6 a 7 a crontinuar ¡a dis
cusion • del proyecto sobre espropiacion -del 
Cerro San iÜristóbal. 

El señor Ministro de Instruccion Públi
ca flspresa al Honorable Senado que, como 
ya va a llegar al término de la primera ho
ra se reserva para continuar 'en J:a sesion 
de mañana contestando las observaciones 
del honoralbile Senador de Malleeo, señor 
Búlne's, relativas al réjimen económico de 
los estab'lecimentos fiscales de instruccion 
pública. 

El señor Ochagavía ruega al Honorable 
Senado tenga a bien acordar se reitere al 
señor Ministro del lnterior un oficio ante
rior cuque sc pedia 'el detalle de la inver
sion de ,los fondos destinados a combatir la 
epidemia de tracoma )T otras enfermedades 
infecciosas. 

El señor Claro Solar espresa al honora
ble Senador de Ohiloé que hace muchos dias 
que la Comision Permanente de Presupues
tos pidió. ese detarle al señor Ministro del 
ramo y como no ha negado todavía no ha 
podido informar el nuevo 1)royecto. 

A indica'cÍon del señor Presidente, tácita
mente ac'eptada, se acuerda pasar en infor-

,mea la Comision Permanente de Presupues
tos el proyecto de lei aprobado por la Các 

mara de Diputados en que ¡se autoriza al 
Presidente de la RepÚ!blica 'para que, du
rante el 'año 1917 y ademas de 110 consultado 
en el Presupuesto jeneral de la Nacion, in
vierta hasta las cantidades que en dicho 
proyecto se indican, 'en atender a los gastos 
de correos que se espresan. 

Terminados los incidentes, se dan tácita
mente por aprobadas las indicaciones for
muladas por ¡'os honorahles Senadores, se
ñores Claro Solar, Bruna y Alessandri don 
José Pedro. 

Se suspende la scsíon. 

_ A segunda hora, entrando a la órden del 
dia, continúa ,el debate que quedó pendiente 
en se~ion de 22 del a'ctnal en la interpela
cían relativa a l·a propi·ed.ad salitrera. 

El seño'r Aildunate que habia quedado con 
b palabra, sigue dan1do de,sarrollO:1 bUS ob
serv,aciones y pO'f hahe·r llegado ai1. término 
de la ISeSlion queda p-en,diente este debate y 
COill ra palabra el espl"esado señor Senador. 

En ·confol'lllildad al acuer.do ,adop'tado a 
primera hora se tomaencOll'silderaclon 'el 
proyecto de lei sobre reforma de la leielec
toral formulado 'en e\l informe de ila Comi~i{)n 
de Constitucion, LejislaClion y Justicia. 

Puesto -en di$cu&'ion jel1eTal y pllirticular ,a 

la vez el artículo unllco de,l proyecto, se 
acuerda, a petÍcion del señor Claro Solar, 
dis'cutiirlo por incisos. 

Se dieron t&cd'tamente por aprobadOB el 
vncliso 1.0 del artículo y los incisos ICOl'J.'lespon
dierutcs a l.as l·eiras .a), b), c), d); e), f) y g). 

Puesto en diSlcusion ,el inciso h), el -S'eñor 
Barros Errázuríz formula indrcacrion para 
quc ·en la parte fina'l de 'e'ste inciso que dice: 
"los reji;stros aisÍ formados se,rv.irán",se Idi
ga: "los l'ej'istros así publicados servirán"~ 

Usan de la prula'bra con motivo de es'ia in
dic,alCÍon los sleñÜ'r'es Claro,Solar y Mac Iv.er. 

Cerrado el debate, el señor Banos Errá
zuriz espresa que no insistc en su indicacion 
y se da t&c'itamente por aprobado el inciso. 

Los inóso i) y j) se dieron tácitamente por 
aprohados. -

Puesto en dís'cusion el incis'o k) usan de 
la palabra lO'R s·eiío-res Claro 80ilar, Mac Iver 
y V.aras. 

Cerrado él debate y puesto en voiacion es
te inciso se da ,tácitamente por aprobado. 

El 1n'ciso 1) se da tambien tácitamoote p(}r 
aprobado. 

El señor B.arros Errázur:Íz hace indicacion 
para agregar al art~culo único del proyect'O 
el siguiente incils'o: 

"Esta 1el rejill'á desde la fecha de su pu
blicacioll en 'el Diario Oficial". 

Pue'sta en diSicmúon esta indicaClÍon y no 
ha!biiendo helcho ohs'C'rvacion ningUtll. señor 
Sen'3d·or, se da tácitamente poraprobad'O el 
inciso propuesto. 

El proyccto apl'obado 'es del tenor siguien
te: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artt]cUllo único.-EfectÚans-e en la }·elÍ nú
mC!l"O 2,883, de 21 de febrero de 1914, refor
mada por la le:i númcro 2,983 de 11 de fe
bréll'o de 1915, ~as siguientes moldificacro-

- nes; 

a) Sustitúyens,e ,las palabras "Lo de agos
to" Y "15 de agosto" en }os artículos 1.0 y 
2.0 por "1.0 de juEo" y "15 de juli(}", rCB
pootiv,amelllte. 

b) Sustitúyense ~I8.S pa}abras "El tercer 
domingo de a:bril" y "desde el 5 hasta el 
20 de novriemlbre" del 'artículo 35 por "El 
primer d'Omlngo de octubre" y "Desde el 
15 al 30 de o'ctubre", respe,ctivameute. 

c) Reempaázase en el artículo 39 la fra
se "Ieutre el 1.0 y ,el 5 de mayo" y "entTe 
elLo yel 5 de no-viem'bre" por "entre ,e,l 
15 y 20 de 'Octuhre". 

,d) Modificase en la forma siguiente el 
pmll'er inciso del artícUJlo 40: "Duraute las 
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in.seripciones y hasfJael 15 !le noviembre to- por ilos partidos políticos o por los cwdida
do ciudadano podrá pedir al juez de lettas tos o sus apoderados para dividirse los sufra
la fflclusion de la:s person3!S que las juntas jio's en una forma dada y que no COTres
inscriptoras hayian inscrito enconformiidad pomda a los votns verdaideramente deposi
a ~as disposi,ciones de esta lei". ta>uos en la urna por l'Os electores perso-

€) Sust!itúy;eiSie en el artículo 42 las fra- nalmente. 
ses: "Entl'le e'l 1.'0 de marzo y elLo de 1) Sus,titúye:se en los articulos 126 (123) 
may() y entre elLo de setiembre y el 1.0 y 130 (127) la cita de los artículos 116, 117 
de noviembre" por la sigúiente: "Entre el y 118, res:pe,ctivamente pnr l'a de los artícu-
1.0 d€ agosto y el1.0 de o.ctubre". los 119 (116), 120 (117) Y 121 (118). 

f) Re'emplázaseel artículo 44 (43) por el Es,ta lei rejirá 'desde la f'echa de su publi-
slÍguiente: cacion en ,el Diario Oficial." , 

"El 15 de julio .de cada año el notario 
conservador de bienes raices formará una 
lista alfabética de apelilid()s de los ciudada
nos ial'scritos en !l(}s rejistros electorales de 
ead,a subdel,egacion y seccion del rejistro. 
En estas Listas se pondrá el nombre, apelli
do paterno y mwt.erno, pr'OfeiS'Íon u oficio y 
residencia de los ,inscritos yel número de 
la inscr~p'Cion. 

Esta !l1srta se fijará en ca;rteles en el ofi
cio d'el no'tario conservador de bienes rai
ees, quien cuidará queelStos cameles per
manezcan fijados diariamente, bajo la pena 
que dCltermina esta leí". 

g) SuprímalSe <Cll el a'rtículo 47 (46) las 
palabras "el 5 de junio y" y "-el 25 de julio 
y" y "30 de julio y". 

h)' Sustitúycse el artícul:o 48 (47) por el 
siguiente: 

"Dentro de los veinte dias slÍguÍentes a 
la terminacion del período de inscripciones 
y ooclusiOOl!es el notario conservado'r de bre
nes raices dcl departamento publicará en 
a:lgun diario o periódico del mismo o a falta 
de éste, en alguno de la cabecera de la pro
vincia, si lo hubie-re, una lista a1l1f,abéti<ca de 
loo có.udadwnos j,nscritos en los rejistros -elec
torales de cada subdelegacion y se{lc,i()n del 
rejstro, formada por órden alf'{lbético del 
primerapellíido y con ind¡'ca:C'Íon del nombre, 
apeiJil<ido pátel'no y materno, profesion TI o,fi
cio, residencia de los inscritOlS y número de 
La ínscripcion. , 

Esta lista se fijará conforme al articulo 
44 (43) ha'sta el 5 de febrero. 

Los rejistros así form3!dos serVJÍ.rán para 
todas las ele:ctC,iones que oC'l1rr:run desde esta 
última rocha". 

i) SuprímaSre en elartlculo 50 (49) Las 
palabras "el 5 de agosto y". 

j) Suprímase -el articulo 52 (51). 
k) Agrég,ase al 'articulo 113 (110) el inei

so srgníente : 
"Se presumirán tambien fraudul<en.tos y 

se ,declararán siempre- nulos loo escrutin.ic>s 
prn.c;tícados por las comisiOOles receptoras 
con aJTeglo a paJctOlS o cc>nvenios celebrados 

Se da cuenta en seguida a 1a Safa de un 
proyecto de lei remitido por la Cá.'mara de 
Diputados, en que se de'clara que la leí, en la 
cual see~tahlece que el viérnes 31 de ago,sto 
de 1917, será (ha fel'liado en homenaje a las 
Embajadas Estraordinarias de Brasil, Uro
guai y Pal'aguai ante eil GoibiHImo de, Boli
,~ia, de paso por nuestl'a República, rejirá 
desde su publicacion en ,el Diario Oficial. 

Puesto en discusion jeneral y particular a 
la vez, con eta!scl1timiento unánime de la Sa
la, usan de la palabra los señores Claro So
l<ar, Yáñez, Aldunate y Mac I\Cer. 

Este último señor Senador formula indi
eacíon para que se agregue a su vez al pro
yecto en di,s'cusion el s~gu~Ctnte inciso: 

"Esta leí rejirá desde ~a fecha de su pu
blicaci'On en el Diario Oficial". 

Cer,rado el debate se proce1de a vo'tar el 
proyecto con la indicac.ion formu:la.da y tQ
ma,da }a vota:cion resultán 7 votOIS por la afir
mativa y 8 pür la negativea,absteniéndose d-e 
votar los seño-rers Gatica y Urrejola. 

Repetida 1'a votacion se da por aprobado, 
él proyecto con la indi'cacion formulada, por 
9 votos contr,a 8. 

A indicacion del señor Presidente, tÍÍicita
mente aceptada, .se aeuer.da tramitar 'este 
proyecto sin elSp'erar la aprc>baci()ll deol ac
ta. 

Su tenor es como SlÍgue: 

PROYECTO DE LE!: 

"Ar,tícul0 único.-Se declara que la lei, 
en La cual se estalllCloo qu:e el viértnes, 31 de 
agosto de 1917, será dia feriado en h(}menaje 
a las Embajadas Estraordinarias del Brasil, 
Uruguai y Paraguaí ,ante el Gobierno de Bo-
1i!via, de paso por nuestra Repúbliea, rejirá 
desde la fecha .de su publicacion en erDiario 
Oficial. 

Esta lei rejirá desde ,la fecha de su puMi
ca0ion en el Diario 01lcial". 

1 
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S~ toma eiIl s,eguida en consideracion el 
proy'ecto de loei formulado en ~a moeion del 
h<ln'o:rab1e Senado,r de Acollc,agua, señor Cla· 
ro So,lar, sOibre autorizacion al Presidente de 
la Repúblaca para adjudicar ,en li'Citadon pú
hli'ca La coniSltruc,cion de un ferroc'arrii a va
por que una el puentQ de PUluta Arenas con 
la rejlion dell Seno de Ultima Esperanza. 

fUCis'tO en dtÍ.,g'cUlSion j·eneral el proyecto, 
1l:SaiU de la palabra ~{)s señweJS Urrejola y 
CIl'aTo Solar. 

Por ha'ber llegado fa ho,r:a, queda pendien
te el debate. 

Se levanta la ses'Íon. 

Cuenta 

pública para invertir las cantidades que fue
ren necesarias, en conformidad 'a la lei de 
12 de setiel!lbre de 1883, sobre organizaeion 
del servicio diplomático,en el mantenimien
to de ,a1gunas legaciones en América, ha sido 
aprobado por la Cámara de Diputados, sin 
otra modifi'cacÍon que ~a de haber sustituido 
el artículo 1.0 por el siguiente: 

, 'Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la República para invertir las eantidades 
que fueren necesarias, en conformidad a la 
leí de 12 de setiembre dc 1883, sobre organi
zacion del servicio diplomático, en el man
tenimiento de las siguientes legGlciones: 

Legacion en ~éjico 

Se dió cuenta: 
Enviado Estraordinario y Ministro Pleni-

1.0 Del siguiente oficio del Ministerio del potenciario. 
Interior: 

- Santiago, 28 de agosto de 1917.-Con rela-/ 
Legacion en Oolombia 

cion al oli.cio de V. E. número !07,de 22 Envia.do Estraordinario 
del actullll, tengo fa honra de enVlar a V. E. potenciario. 

y Ministro Pleni-

los antecedentes que obran en este Ministe- Oficial de Secretaría. 
río sobree'l·denuncio, segun el cual el gober
nador de Rerees dueño de una o mas desti
lerías d~ alcor,ol .m dicho J0parbmento. 

Dios guarde a V. E.-Ismael ToeornaJ. 

2.0 De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Legacion en Ouba y Venezuela 

En viado Estraordinario y Ministro fleni
po·tenciario. 

Secretario de Ia Legacion con residencia 
en Venezuela. 

Ofi,cial de Secretaría con residencia en Cu
Santiago, 27 de agosto de 1917.-La Cá- bao 

mara de Diputados ha tenido a bien aprobar 
las modificaciones introducidas por el Ho
norable Senado en 'el proye'cto de lei que 
declara que la lei 'que estab'lece que el viér
nes 31 de .agosto será día feriado, en home
naje a las Emhajada,s Estl"aODdinarias del 
Brasil, Uruguai y Paraguai ante el GO'bier
no de Bolivia, de pa:so por nuestra Repúbli
ca, rejirá 'desde la fecha de .su publicacion 
en el Diario Oficial, modificacion que consis
te en haher .agregado al artículo único, de 
que dicho proy'ccto consta, el siguiente in
ciso: 

"Esta lei rejirá desde la fecha de su pu
blicacion en e'} Diario Oficial". 

Lo 'que tengo la honra de poner en cono
cimiento ,de V. E. en re'S'puesta a vuestro ofi
cio número 126, de fecha 27 de agosto de[ 
presente año. 

Dios guarde a V. E.-Oseal VieI.-E. Gon. 
záJez Edwards, SecretarÍo. 

'Santiago, 27 de agosto de 1917.-EI pro
yecto de lei, remitido por el Honorable Se
nado, que autoriza a'l Presidente de la Re-

Lega.cion en Uruguai y Paraguai 

Envi,ado Estraordinario y Ministro Pleni
potenciario' '. 

Laque tengo la honra de decir a V. E. en 
cont,estacion a oficio número 94, de fecha 2! 
del a,ctual. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-E. Gon

zález Edwards, Secretario. 

Santiago, 27 de agosto de 1917.-Con mo
tivo de la mocion y demas antecedentes que 
tengo la honra de p'asar a manos de V. E., 
la: Cámara de Diputados ha dado su aproba
cían al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Concédense los siguiente~ 
suplementos a los item que se indican dell 
presupuesto del Ministerio del Interior: 

SeSenta mil pesos ($ 60,000) al ítem 3320, 
para gastos jenerales de secretaría y servieio 
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de la guardia de la Cámara de Diputados Para atender 'a este gasto estraor'dinario, 
pago de servidumbre, eUl. ' prop9ne el Go'bierno dejar sin ir.vertir, pro-

Veinticínco mil pesos ($ 25,000) al Ítem pol'cionalmente, el ít~m 706 del presupuesto 
3322, para la publica'cion en la prensa dia- de Marina, 'que contiene trece millones ciento 
ria de las sesiones de la Cámara de Diputa- treinta y un mil pesos, moneda na.cional de 
'dos en los períodos ordinarios y estraordi- oro, pare ,el pa'go de las cuotas de los buqUE*> 
narios de 1917. y material de ,artillería en constrnccion y pa-
. Art. 2.0 Autorízase la inversion, en gastos ra diferencias de cambio en el pago de suel
Jenerales de Secretaría de !la Cámara de Di- do de los jefes, oficiailes y tripulaciones que 
put,ados, de la suma de diez mil ciento no- se trasladen al estran~ero. 
venta y seis pesos setenta y cinco centavos Vuestra Comision Permanente de Presn~, 
($ 10,196.75), que quedó sobrante de las can- puestos acepta el proyecto en la forma re1a
tidades de cincuenta mil pesos ($ 50,000), cionada. Sin ~bargo(), se pel'lffiÍ'te proponer 
cO'llsultada en el ítem 3318, de la partida 14 que el artículo 2.0 se redacte en la siguiente 
del presupuesto del Ministerio :lel Interior forma: 
para 1916, yde la de veinticinco mil pesos "Artículo 2.0 El Ítem 706, de la partida 
($ 25,000), que figura en la lei número 3,191, 32 del presupuesto "ijente de Marina, que
de ~echa 22 de enero de 1917, para la publi- consult.a la suma de trece millones ,ciento 
CaClOTI en la prensa ,diaria de las sesiones treinta y un mil pesos, moneda naciona'l de 
de la Cámara de Diputados én los períodos oro, para ell pago de las cuotas de 103 buques 
ordinario y estraordinario de 1916. y material de artil'lería en constrllCcio'l y pa-

Art. 3.0 Se autoriza al Presidente de la 1'a difcrcl.cias de cambio en el pago de suel
Repúbli,ca para invertir la suma de seis mil dos, se rebajará en una suma equivalente a 
setecientos siete pesos cincuenta centavos la autorizacion concedida por~l artículo a.n
($ 6,707.50) en pagar a la Sociedad Impren- terior". 
ta y Litografía Barcelona el valor de la fae- Sala de ComisioDCIS, 28 de agosto de 1917. 
tura a que se refiere el decreto número 1 729 ---J. Walker Martínez.--José Pedro Alessan
del Ministerio del Interior, de fecha 8 d~ dri.-Luis Claro Solar. 
mayo de 1917, por divel1Sas impresion~s he
chas en 1916 para la Cámara de Diputados. 

Art. 4.0 Las canti.dades consultadas en los 
artículos 1.0 y 3.0 de esta leí, se dedu<!irán 
del producto de ~as rentas de arrendamiento 
de los terrenos m.aga'llánicos". 

Dios gua'l'de a V. E.-Osear Viel.-E. Gon
zález Edwards, Secretario. 

3.0 De dos informes de Comisiones. 
El primero, de la 'Comision P'ermanente de 

Presupuestos, dice: 

Honorable Senado: 

. ~emos estudiado el mensaje, en que se so
hcrta la autorizacion lejislativ.a ,para inver
tir hasta la suma ,de $ 289,784.82 en atender, 
durante dos meses, a los gwstos de alimenta
cion y'pago dellos sueldos del continjellte de 
conscrlptos acuartelado en la 1 Division Mi
litar. 

y el segundo informe, de la Comision de 
Guerra y Marina, recaido en la solicitud de 
doña Ester Erazo, viudadelgua~di'an deit 
faro Oeste, de la isla de la Mocha, don Mar
tin Díaz, en que pide se le conc,eda, por gra
cia, la suma correspondiente a dos años del 
sueldo de que disfrutaba su referido esposo. 

4.0 De dos solicitudes. 
La primera, de don Rejinaldo Morales R, 

en que pide como presidente de la Sociedad 
de Artesanos La Uníon, de Santiago, pro
rroga del permiso que se le 'Concedió a la re
ferida So.ciedad para conservar la posesion 
de los bienes raices que en la misma sO'licitud 
se espresan . 

. y la segunda, de doña Amaba Requena, 
dlrector~ del liceo de niñas de Los Anjeles, 
en que pIde se le conceda de abono eIl tieÚlPO 
que ha servido en establecimientos particu-
1~res de instru{lCion en Copiapó y en Concep
Clono 

En el presupuesto de Gutrra vijente se 
c?nsultan lo:; ~?ndos necesarios para subve- Permiso para conservar bienes 
lllr, dm.'a!lh úiez meses, a los fines que el ralees 
proY'ecto señala; pero estimándose conve-
niente pro!rogar pord.os.meses mas el El señor. Charme (Presidente).- La' Cá.-' 
acuartel~~lento ,del co~t:~Jente que presta mara de DIputados ha devuelto con una pe
s'.ls se~lclOs. en ~a I DlvIslOn, se hace tam- queña modi~ca~ion :dos proyectos que con ... 
b.len necesano dISponer de una mayor can- ceden autorlzaClOn pIna conserva) la' pose· 
tLdad que 'la consultada. sion de bienes raices. 

, ) 
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La módificaciop consiste en cambiar la fra- existen comunicaciones entre una i otra Oá
se «por mas de cinco' años. por la de «hasta reara sobre lo qtie se llace en nuestras S6SÍO· / 

por treinta años ... Seria conveniente que el nes. El Senado no recibe el Boletín de Sesio
Senado se pronunciara desde luego sobre es~ nes de la Cámara de Diputados i supongo 
ta modificacion. que allá tampoco reciben el nuestro. De ma-

Acordado. nera que los proyectos que tienen su oríjen 
El señor Secretario.-Dice el oficio de la en la Cámara de Diputados vienen aquí sin 

Cámara de Diputados: que nosotros tengamos la menor noticia de 
«Sant,iago, 25 de agosto de 1917.-El pro- las razones en que se fundan, i lo mismo de

yecto de acuerdo, en\Oiado por el Honorable be ocurrir en la otra Cámara. 
Senado, por el cual concede a la institucion Creo, pu¡>s, que es indispensable que co
denominada Patronato de la Infanciu, de nazcamos el Boletín de Sesiones de la Cáma
Santiago, el permiso requerido por el artículo ra de Diputados i del mismo modo que allá 
556 del Código Civil, para conservar un. bien se conozca el nuestro. Por eso me atreveria-.... 
raiz, ha sido aprobado por la Cámara de Di- a hacer índif.acion en ese sentido. 
putados con la sola modificacion de sustituir Uecuerdo que cuando yo formaba parte 
la frase «por mas de cinco años» por la de de la Cámara de Diputados, se nos repartia 
«hasta por treinta años~. con exactitud no solo el boletin de esa Cá· 

Lo que tengo la honra de decir a V. E. en mara, sino tambien el ele la Cámara de Sena
contestacion a su oneio número 103, de fe- dores. 
cha 21 del presente. Así, en cualquier momento se. podría saber 

Devuelvo los antecedentes respéctivos. qué proyectos están en tabla i en discusion 
Dios guarde a V. E. -OseAR VIEL,- en la otra Cámara i las razones que se han 

E. González Edwa1'ds, Secretario». tenido en cuenta para la aprobacion o el re-
El ~eñ~r.Aldunate.-Creo que el Senado chazo de un proyecto. Hoi nada sabemos. 

debe InSIstir en la redaccion que dió al pro- Yo formula,ria indicacion para que se re· 
yecto, porque es mui posible que la Cámara partieran entre los Senadores los boletines 
de Diputados nQ se haya penetrado del al· de ámbas Cámaras. A mí me pasa que no co
cance de la reforma hecha por el Senado en nozco los boletines i cuando no asisto a las 
esta clase de concesiones i haJ:a considerado sesiones, no puedo saber de qué asuntos se 
que esta frase ~por mas de CInCO años:. 81" va a tratar, lo que me es mui molesto_ 
debl3 simple:nente a un olvido de la antigua El señor aharme (Presidente).-iSu Se
fórmula. Creo tambien que, COllaO no pode ñoría formula indicacion para que se pida a 

~ mos modificar la redaccion dada por la Cá- la otra Cámara que envie al Senado los bola
mal'ade Diputados a este proyecto, el Sena- tines de sesiones? 
do debe insistir esplicando, en el oficio en El señor Feliú.-Mi indicacion es ~ara que 
que se tramite el -proyecto, la causa de la se haga un servício de envío de boletmes en
modificacion introducida por el Senad" en tre Ambas Cámaras. 
esta clase de eolicitudes. El señor Walker Martínez.-Bastaria con 

El ~eñ~r Vald~ Valdes.-Iba a decir algo que. los Presidentes de ámbas .Cámaras se 
,pareCido 1 a. esphcar que para la misma in s- pUSIeran de acuerdo sohre el partIcular. 
titucion i cpn redaccioD igual se han despa-. El señ~r aharme (~re:,ldente).-Si no hai 
-chado ya por la Cámara de Diputados otras lllconvemente se darla por desechada la mo
solicitudes, lo que prueba que en la Otl aCá· dificacion. 
mara no se han dado cuenta de que esto no Queda rechazada. 
significa una novedad. Raí otro proyecto que tiene una modifica-

El caso es mui sencillo. Para. conservar la cion igual; si al Simado le parece, podria 
posesion de un bien raiz hasta por el térmi- darse tambien por rechazada.' 
no de cinco años no se necesita del permiso Queda desechada. 
dado por la le¡í,sf, se necesita ese permiso El señor Barros Errázuriz.-Acordando 
cuando s.e desea conse~var la posesion por enviar un oficio que esplique este asunto. 
mas de, ClD?O .añ~s. Ii~ntonc:-s ipara qué se El señor Walker Martínez.-Hai una preso 
~one esta hmltaclon de tremta años que FO cripcion reglamentaria que prohibe enviar 
tiene. significado'? Como digo, ya .111. Oá.m.ara oficios eS,Plicativos. Seria preferible queels6-
de Dlputados ha despachado vanas SOhCltu- ñor Preslde>nte tratara este asunto con la Me-
des en la misma forma que ésta. sa de la otra Cámara. . 

:&1. señor Feli~.-Creo que I~ resolucion de El señor aharme (Presidente).-La Mesa 
la Camara de DIputados prOVIene de qlle no dará las esplicaciones del caso al señor Pre-
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sidente de la otra Cámara ¡tratará de po- adictos militares i navales a la Embajada de 
nerse de acuerdo sobre el particular. Chile en los Estados Unidas i legaciones en 

Inglaterra, Francia, Alemania, Holanda, Ans-
Pago de primas de pesca tria, Italia, España, Suiza, Japon, Arjentina i 

Brasil.+, 
Se dió lectura al informe de la Comision El señor Charme (Presidente).-En discu-. 

Permanent? de Pre~up'uestos que propon~ sion jeneral el proyecto. 
la aprobacwn del 8tgUtente proyecto de le1 El señor Feliú.-¿Se trata de pesos oro'? 
remitido por S. E. el Presidente de la Repú El señor Secretar1o.-Sí, sefi,()r Senador; el' 
blioo: proyecto dic:'> «moneda nacional de oro». 

qArtículo ~n~co.-Se ~utori~a al Presiden· El. señor Ma~ Iver.-Yo ~ediria que don
te de la Repubhea para InVertIr, con cargo a de dlCe cAutol'lzase al PresIdente de la Re
las entradas de los servicios ~e Bos.que¡¡¡, pública», se dijera que se da a estos empl~a. 
Pe~ca i Caza., hasta la sumll: de vemte mIl se- dos una gratificacion de tanto por ciento 80-. 
teClentos qUInce pesos qUInce centavos, en bre sus sueldos. . 
el pago de primas de pesca devengadas en No hai necesidad de autorizar al Presiden-
1915 i 1916, co~ ~rreglo a _la lei número. te de la República, porque esta es una grati-
1,9-l9, de 24 dA JUDIO de 19~1 » . fieacion que acuerda la lei. 

El señor Charme (Presldente).-En di s- Supongo que los miembros de la Comision 
cusion jenaral i particular el proyecto. 00 quieren que quede a. discreeion del Presi-

Si ningun señor genador llsa de la palabra dente de la República la. facultad de dar o 
ni pide votacion, se dará por aprobado. no esta gratificacion, sino que, atendiendo a 

Aprobado. las necesidades del momento actual, han de

Gratificacion a funcionarios 
diplomáticos 

terminado que debe acordarse a diehos em
pleados, en razon de la carestía actual de la 
vida, una gratificacion de tanto por ciento 
sobre sus sueldos. 

Se dt:ó lectura al informe de la Oomis1:on E .. to de autorizar para todo al Presidente 
Permanen~e de Pr~8upuestos en que pr~P?n.e de la República me está produciendo un efec
l~ aprobacwn ~el slguze'f'!'te pruyecto de l~l 'l!"z- to nervioso, pues, en suma, resulta que estas 
cwdo por S. E. el Preszdente de la Republz,a: autori7.aciones que estamos dando no son ta-

«Artículo 1.0 AutorÍllilse al Presidente de les i que, bien estudiadas en el Íonjo, se 
la República para invertir en el presente año convierten en inconstitucio:lalidades vel'da~ 
hasta la s~ma de treinta i nueve mil quinien deras. 
tos cuarenta i un pesos sesenta i un centavos, Por eso desearia, si no hai OpOSlClOU, que 
moneda nacional oe oro, en el pago, a con- se dijese, en lugar de -Autorizase al Presi· 
tal' desde pi 1.0 de agosto, de una gratifica- dente de la República», .Dése una gratifica. 
cion e&traordillaria del treinta por Ciento so- eiun de, tanto por ciento, etc.» 
bre sus sueldos a los funcionarios diplomáti- El S0ñol' Cbarme (Presidente).-La indica-o 
cos que prestan sus servicios en ~uropa, cion de Su Señoría tiene cabida en la diseu
Estados Unidos i pi Japon. sion del artículo 1.0 i se tomará en cuenta en 

Art. 2.° Autorizase al Presidente de la Re- el mompnto oportuno. 
pública para invertir hasta la suma de trece El señor Mac Iver.-Yo solo he manilesta
mil trescientos treinta i tres pesos treinta i do un deseo. 
dos centavos, moneda nacional de oro, en el El señor Yáñez.-Yo voi a pedir que la 
pago, durante el presente año, a contar desde discusion particular de -este pruyecto quede 
ell.O de agosto, de una asignacion especial para la sesion de mañana, porque no he tfl
a los funcionarios ad honorem en Europa, nido tiempo de imponerme de él. 
equivalente al treinta por ciento de los suelo La idea en jeneral la considero aceptable
dos que les corresqonderia percibir si tales i la apruebo; pero me parece que en la discu
puestos estuvieran actualmente rentados. sion particular tendré que hacer una indica-

Art. 3.° Autorizase, asimismo, al Presiden- cion. Me refiero especialmp,nte a la situacion 
te de la República para invertir la suma de de los cónsules, a los cuales se les ha cerceo 
diecisiete mil ochocientos setenta i cinco pe nado una parte de los emolumentos que les 
sos, moneda nacional de orQ, 6n el pago, du- corresponden por la. lei permanente del ser
rante el presente año, a contar dfisde el 1.0 de vicio, rebajándoles e~taasignacion. 
de agosto, de una asignacion especial del Oreo que, si se va a tomar alguna medida. 
treinta por ciento sobre sus sueldos, a los en :favor del personal diplomático, será justo 
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pensar tambien en la situacion que tiene el sion, que quedó anunciado en sesion anterior 
personal copsular. como asunto de .fácil despacho i para q11e el 

Pero, yo no quiero hacer, sino insinuar la honorable Senador por Curieó tuviera tiempo 
idea, para justificar la peticion que he hecho para formular la indicacion a que ha hecho 
de que quede la aiscusion particular para la referencia. 
sf)sion de mañana. El señor Lazcano.-No tengo ningun in-

Será taÍnbien fácil modificar la redaccion conveniente en ac<::eder al deseo dell;eñor Mi
en el punto a que se ha referido el honorahle nistro . .Mi observacion tiende solo a evitar que 
Senador de Atacama. En realidad, esta frase los asuntos de fácil despacho Oellpen por'com
que dice: «Se autoriza al Presidente de la pleto 1ft hora de los incidentAs, Jo que por
~epública, etc.» es un resabio que quedó de supuesto no está en manera alguna de acuer
nuestras prácticas que existían ántf's de la do con nuestro Heglamento. 
reforma de la Constitucion del año 74, en El señor GuarelIo. (Ministro dA Justicia).
que todas las "leyes se redactaban en esa Por, mi parte debo una respU:esta a las obser
.forma.' vaClOnes fúrmulaqas en sesion anterior por el 
. El señor Mac Iver.-Esta es una corrupte- honorable ,Sen,ador por Malleco, de manera. 

la qUtl avanza 'l'H~ deseana (hSpOllPr t¡¡m\Jion do nlgnnos mi-
El señor Yáñez.-Por eso digo qU6 es un Ilut"s a _!in de poder contet>tar a ~u Señorí;;. 

:resabio que nos quedó desde ánt.es de la rt- ' El sonor Charme (Presídente).- Un a vez 
forma del año 74, despu6s de esa reforma q,ue se de:IJach~ ~l proyecto a que se ha refe, 
debió suprimirse esta frase i tomar la forma ndo el senor :MIDlstro, poará usar de la'pa. 
que indica el Sl fior Mac 1 ver. labra Su Señoría. 

El Presidente de la Hepública era, entre El seíi?r Secretario da lectura a un mensaje 
nosotros, el nombre que Se daba al Poder del I'r~sldente dI} l~ República que termina 
Ejecutivo, Pero, estas no son autorizaciones proponzendo el szgulente proyecto de lei: 
que se dan al Presidente de la RepúblicéI, «Art. 1.0 Autorízase al Presidente de la 
sino cOJlcesiones que la lei hace directamente República para in verti!' hasta la cantidad dn 
en favor de ciertos servicios. Por consiguicn- doscientos oehenta i nue\'e mil setecientos 
te, el proyecto debe redactarse en una forma op,henta i Cllatro pesos ochenta i dos centavos 
-distinta de la que viene. en atender, durante dos meses, a los gastos 

El señor Charme (Presidente).~ Cerrado de alimentacion i pago de los sueldos del con-
el debate. tinjente de conscriptos acuartelados en la 1 

Si no se hace observacion, se dará por Division Militar. . 
aprobado en jeneral el proyecto. Art. 2.° El gasto correspondiente se dedu-

Apro,bado:, , cirá del f,tem 706 de la partida 32 del presu-
La dV,cllslon partICular quedara para la se, puesto vljente d"l Ministnrio de 1\hrina,» 

sion de mari.m". 
AcordaJo. Lee en ;;eguida un in/u/ me de la Comision 

Permanente de, Presupuesto8 en que propon~ 
Sueldos i al1mentacion de cons- que el articulo ;t.O del proyecto anterior se re-

criptos dacte en la forma siguiente: 
«El ítem 706, de la partida 32 del presu-

El señor Charme (Presidente).-Corres, p:1esto vijente lE' Marina, que consulta la 
ponda tratar del mensaje en que !>e solicitan suma de trece millones ciento treinta i un mil 
fondos para 1"1 pago de sueldos i alimentacion pesos moneda nacional de oro, para el pago 
de los conscriptos de la I Division. dp, las cuotas de los buques i material de arti-

El señor Lazcano.-Si seguimos tratando lIería .en construccion i para dtfdrencias del 
de los asuntos que forman la tabla de fácil cambIO en el pago de sueldos, se rebajará en 
despaeho no va a quedar tiempo para los in- una suma equivalente a la autorizacion con
cidentes, i por mi parte deseo disponer de cedida por el artículo anterior.» 
~lg~nos instantes a fin ?0 poder formular una El señor Oharme (Presidente).-En discu-
mdl,cacl<:,n de preferenCIa. . . ' sion jeneral el proyecto. 

El senor M~nte.negro (Mmls~ro de Guerra). á,.!!gun señor Senador des-:a usar de la pa-
-Me atrevena a, msmuar la Idea de que se labra? ' 
prolongara la pnmera hora por algunos mi· Oerrado el debate. 
n.utos, ~ fin de que pudiera tornarse en con· Si no hai inconveniente, se dará por apro-
slderaclOn . el proyecto s~bre prórroga del bado en jeneral el proyecto. 
acuartelamIento de conscnptos de la 1 Diyi- Aprobado. 
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· Si DO se hace observacion, se enlrará inm&. go, i quo en ningun caso será menester reite-
diatamente a su discusion particular. rar nna peticion da esa naturaleza. 

· Acordado. El señor Walker lYIartínez.-De las pala-. 
En discusion el artículo 1.0 bras I}ue acaba de espresar el seilOr Ministro, 
Sin debate se dió taólamente por aprobado. que son mui exactas, pudiera desprenderse 
El sefior Oharme (Presidente):-En discn- un cargo para la Comision Permanente de 

sion el artículo 2.° Presupuestos. 
· Sin debate se dió igualmente por aprobúdo El señor Tocorna.l (Ministro d,:l Interior). 

en la forma propuesta por la Oomision. - No ha sido esa mi intencion, señor Se-
- El sefior Montenegro (Ministro de Guerra Dador. 

i -Yarina).-Me atreveria a rogar al Senado El señor Walker lYIartínez.- Si lo com
que acordara tramitar el proyecto sin e¡;Tperar prendo, pero es menester acl~rar las cosas, 
la aprobacion del.acta... _ _ porque de olra manera. podnl;l creerse qu.e 

El señor Oharme (Presldente).-SI no hal d.urante un largo espaclO de tIempo la Coml-
inconveniente, quedará así acordado: SlOn no se ha preocupado de este.8sunto. 

Acordado. Hecordará el señor Ministro que cuando le 

Preferencia 
hablé de esta materia puse en sus manos un 
oficio de fecha 30 de julio en que la. Cümi
sion solicitaba del MinistArio el envio de esos 

E~ señor Besa. (Ministro de Relaciones Es- antecedentes. El señor Ministro no podia co
teriores)_-~re permito invocar el asentimien- nocer ese oficio por cuanto en ese entónces 
to unánime del Senado a fin de que se discu- Su Señoría no estaba todavía en ese puesto. 
ta sobre tabla una moclificacion introducida Por lo demas,. puede que en este instante 
por la Cámara de Diputd.dos, en el proyycto los a~tecedentes estén en camino, pero el he-. 
despachado por el tit)Da~o; sobre ?reacion de I c~lO ~I~rt,o es que .~un ~o han llegado, pues la 
legaciones en algunos paises amerIcanos. qO~DI.slOn se reuDlo hOI poco ántes de la se-

. /,1100 1 Lasta ese momento no se le habian le-
Envio de anteceden tes mitido, razon por la cual hubo de preocupar

se de otros asuntos. 
El señor Tocornal (Ministro del Interior). El s~ñor Tocornal(Ministro del Interior). 

~En la sesioo de ayer se hizo referéllcia por -HepJtü que hacfl tres dias firmó el oficio 
algunos seilores S:nadores al mensaje d(~l con el cual se remitian esos antecedentes, i 
Ejecutivo en qlle solicita fondos ·para comba- me estraña mucho que hasta este momento 
tiria epidemia del tracomfl, que está mui es- no hayan llegado. En todo caso voi a averi
tendida en el sur del pais. ';;e hizo presente gnar en el acto la causa del retardo. 
que el informe de la Comision Permanente 
de Pre¡;¡upuestos no ha sido despachado ¡Jor 
no haberse remitido del Ministerio la cuenta 

Preferencias 

de inversion de los gastos hechos con el mis- El señor Lazcano.-Me atrevo a formu-
mo objeto en virtud de una lei anterior. lar inrlicacion ¡Jara que se acuerde preferen-

Como esto pudiera importar un .c~rgo para cia, en el tiempo sobrante de la primer.t hora 
el Minil>tro que habla, ya que se pldlÓ que se de la sesioil. próxima i de las siguientes al 
reiterara la peticion de estos datos, deseo, por proyecto que modifica los sueldos de los 'in
mi par:e, manifestar al Senado que solo he tendentes i gobernadores. 
sabido que la Comision no estaba todavía en El señor Gatica.-A mi vez ruPgo al s&. 
posesion deeBos por ha~érselo o~do al hono- ñor Presidente s~ sirva anulleiar pal'a el cuar. 
rabIe Senador por SantIago, sellor "Valker to de hora destmado a los asuntos de fácil 
Mart,;nez. Debo agregar que inm~diatamente despacho, de algunas de las próximas sesio
que el honura?le. 8ena~or me hizo. ~aber la ~es, el proyecto que autoriza a las municipa.
causa que habla Impedldo a la ComlslOn des- !tdades para ceder al Fisco terrenos de su 
pachar ese informe, pedí en el Ministerio que propiedad con el esclusivo objeto de dedi. 
se remitieran esos datos cuanto antes, i hace carlos a la construccion de escuelas. Se trata 
tres dias firmé el oficio respectivo. de un proyecto sencillo, de mucha utilidad 

DeDO agregar que siempre será para mí i que no demandará gastos de ninguna es
mui grato cumplir con el deber de remitir, pecie. 
ya sea al Senado o a la Cáma!"a d,:, Diputados, El señor Búlnes.-Ademas ha sido fa.vo
todos los antecedentes que los miembros de rablemente informado por la Comision res. 
uno u otra soliciten del Ministerio de mi car- pectiva. 

./ 
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Envio de antecedentes 
la consideracion del Congreso, i en ocuparse 
de algnn proyecto relacionado con la sitna-

El fí 
"O h . Y cion económica por que atraviesa el pais. 

se or e agavla.- a que se encuen- - .. 
tra presente en la Sala el señor Ministro del El senor Claro Sola:r.-Por mi parte hacIa 
Interior, me permito manifestar la eonve- la pregl!nta, porqu~ SI no se prorroga el ae
niencia que hai en qUd el Ministerio de su tual ~nodo de seSIOnes, es de t~mer ~ue no 
cargo envie cuanto ántes 108 antecedentes alca~ce a despacharse en la s~slOn delJuéves 
solicitados por la Comision Permanente de pró~lmo el ~r0.tecto, sobre pnmll;s a la nave
Presupuestos acerca de la inversion dada a g8;clOn. P~rslgllle~do .est~ prOpÓSIto me per
los fondos concedidos por una leí anterior mIto monlficar la, mdlCaclOn que ha formula
para combatir la epidemia del tracoma en el do el h?norable ~enador por Antofagasta, en 
st;Ir del pais, a fin ~e que el proyecto pen- e~ sentIdo de 9.ue en !a prórroga: de seis a 
dIente sobre esta misma materia pueda ser s~et.e de la. SeSI?n del Juéves prÓXimo, se .con
despachado en las sesiones que quedan del tmue la dISe?SIO~ del proyecto sobre pnmas 
presente ¡:;eríodo. ,a. la nª,veg.aclOn 1 de que se. celebre una se-

Ya que estoi con la palabra, deseo mani- SlO~ .especlal el s~bado. destm~da a tratar de 
festar que me adhiero con todo gusto a la SohCltu~es de caracter mdustrlal. 
indicacion que ha hecho el honorable Sena- . ~l s.enor Bruna.-Acepto con gusto la mo
dor por Curicó, para que se acuerde tratar en dIticaclOn del honorable Senador. 
el tiempo sobrante de la primera hor-a de las 

Preferencias . sesiones venideras, el proyecto que aumenta 
Jos sueldos de los intendentes i gobernado
res. Es realmente vergonzoso, me atreveria 
a decir, que siga por mas tiempo pagando a El señor Correa.- Ruego a la Mesa se sir· 
estos funcionarios que tienen altas i deJica- va colocar en ]a tabla de asuntos de fácil des
das funci~nes que dese~peñar, la exigua ren: pacho, de alg~na de las pr6xima~ sesiones, el 
ta que hOI se les paga, 1 creo que ya ha lle- proyecto re!ahvo a un convemo celebrado 
gado el momento de poner término a esta entre el FISCO i la Municipalidad de Talea 
situacion. acerca de la cesion de un terreno. K,te pro: 

Preferencia 
yecto fué despachado por el Senado i ha sido 
devuelto por la Cámara de Diputados con 

El señor Bruna.-En sesjon pasada' el Se- una pequeña modificacion. 
nado acordó celebrar sesiones los dia~ viér-I . ~l señor Charme (Presidente).-Me permi
nes destinadas esclusivamente a las solicitu- t~rJ8, proponer que, fin caso de que quedara 
des de carácter industrial que penden de tiempo sobrante en la prórroga de la sesion 
nuestra cons~deracion. Como se ha despa ~ctual, se tomar~n e~. consideracion diversos 
chado una lel segun la cual el '"iérnes próxi- mformes de ]a C~mlslOn Permanente de Pre
mo deberá considerarse como dja feriado i supue8to~ que hal pendientes. 
por lo tanto el Senado no celebl'8rá sesi~n . El sefi,?r Claro Solar.-Hai pendiente talU
me atrevo a forIl!-ular jndicacion para que s~ bIen un mforme d~ la O~mision Mista, relati
prorrogue la seSlOn de mañana de seis a siete vo a la cuenta de m \"erSlOn del año próximo 
d~ la tarde, con el objeto de tratar de estos pasa~o, respecto del cual el Senadó debe pro-
mIsmos negocios. nunClarso . 

. Prórroga de las sesiones ordi- Eleccion de miembro de 1 e narias . s a 0-mlS10n Conservadora 
El señor Claro Solar.-Deseal'ia que el se~ 

ñ.or Ministro.dellntel'ior se sirviera declarar, El señor Charme (presidentó).- Formulo 
s~ es que ~u Señ.oría no tiene inconveniente, indicacion para que se acuerde proceder a la 
81 e} Goblerno'plensa p:orr9gar o nó el actual eleccion de los miembros que por parte del 
penodo de sesIOnes ordmarlas. Senado deben concurrir a formar la Comision 

El setí?l' Tocornal (Ministro del Interior). Cons~rvadorB:. al final de la primera hora de 
- Po~ mI part~ ~ensaba consultar despues de la seslOn del Juéves próximo. 
la sel!~on la opmlOn 'le Jos setíores Senadores Si no hai inconveniente quedalá así acor-
para Imponerme de si hai interes en despa- dado. • 
char algunos de los asuntos que penden de Acordado. - . 
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aprobado por ]a Cámara de Diputados sin Preferencias otra modificacion que la de haber sustituido 
el artículo 1.0 por el siguiente: ' El señor Yáñez.-Deseariasaber qué lugar _«Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de o?npa en la tabla el proyecto sobre prohibi- la República par~ invertir las cantidades que ClOn de esportar metales. fueren necesarias, en conformidad a la lei de El señor Oharme (Presidente).-Fné ret.i- 12 de setiembre de 1883, sobre organ;zacion rado de la tabla de fácil despacho i no figura del Ilervicio diplomático, en él mantenimiento en la tabla ordinaria. de las siguientes legaciones. El señor Yáñez.-Como se trata de un 

asunto que reviste cierta urjencia i que debe LEGACIOX EN MEJICO ser resuelto en uno u otro sentido, formulo 
indicacion para que se discuta este proyecto Enviado EstraorJinario i Ministro Plenipo-en la prórroga de la sesion, de seis a siete, tenciario. -desp,ues de los asuntos que tienen ya prefe-
renCIa acordada. . -- LEGACION EN COI,OMBlA 

Acuerdos 

El señor Charme (Presidente).-'fermina
d)s los incidentps. 

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipo
tenciario. 

Oficial de secretaría. 

LEGACIO~ EN CUBA 1 YENEZUELA 
Se van a votar las indi~aciones formuladas 
La indicacion formulada por el se1ior JJf¡:

nistro de Relaciones Esteriores, para discutú' Env~ad.o Estraordinario i Ministro Pleni .. sobre tabla las modificaciones introducidas poten Ciano. 
por la Cámara de Diputados en el proyecto Secretario de la Legacion, con residencia sobre ereacion de legactones, se dió ticztamente en Veneznéla. por aprobada. Oficial de secretaría con residencia en Cuba. La indicacian del señorLa,':!cano, para acor-
dar preferencia en el tiempo sobrante de la LEGAOION EN URUGUAI 1 PARAGUAI sesion próxima i de las sigu'ientes al proyec-(. . .. .. _ . io sobre moilificaciun de los sueldos de los in- E~vl.ado Estraordmano 1 Mmlstro Plempo-tendentes i gobernadores, se dió en la misma tenClano. . . forma por aprobada. ' • El ,Senado, por su p~rt~, habla aprobado [,a ind,:cacion del selio" Bl'una se dió por el articulo o en la fO;Dla SIgUIente: aprobada en la forma propuesta por el señor «~rt. 1. Aut~rlzase. al PresId~nte de la Claro, para celebrar sesion espe.cial el sábado l~epubhca par~ mvertIr las ~antIdades ~ue próxirr.o, de-stiuada a tratar de solicitudes de I fneren necesarias, en conformIdad a la lel de carácter iudustrial, i para destinar la prórro- 12 de se.ti~m~re de ,1~83, sobre organi~a~ion ga de seis a si,te de la ses ion del juélJes, a con- del Sel'VICl~ tlIplomatIco, ~n el mantelllmIentinuar la dis{;usion de los proyectos 80bre pro- to de las SIgUIentes legaCIOnes: 
teecíon a la marina mercante. 

Puesta en voiuC'ion la indir:acton del señor -LEGACION EN MÉJICO, CUBA 1 VENEZUELA Yáflez, para ronceder i-11'effrencia al proyecto. . " .. . sobre, prdhibt:cioll dé esportar metales, en la E?v~ado EstraordlllarlO 1 Mmlstro Plelllpo-prórroga acordada para la sesion de hoi, rles- tencIano. 
pl,tes de los asuntos a que esta desl'inada, fue 
aprobada por t'eintiun 'I.:otos contra seis. 

Creacion de legaciones 
El señor Charme (p'residente).-En con-

LEGACION EN COLOMBIA 

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipo
tenciario. 

Oficial de secretaría. 

Íormidad al acuerdo que el Senado acat>a de LEGACION EN URUGUAI 1 PARAGUAl tomar, corresponde discutir las modificacio-
nes introducidas por la Cám.ara de Dipu~ados, Enviado EstraordinarÍo i Ministro Plenipo-en el proyecto sobre creaCIOn de legaCIOnes tencisrio. 

El señor Secretario.-EI proyecto del Se- ·EI señor Obarme (Presidente).-En diseu• nado sobre creacíon de legaciones ha sido sion la modificacion. 

/ 
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llll señor Besa (Ministro de Relaciones Es- mayor que el que se deja sentir en las nacio
teziores).-La modíficacion hecha. por la Ca. nes sudamericanas. En todo caso, como el 
mara de Diputados consiste en crear, en lugar proyecto en referf'ncia ha quedado para la 
de una legacion en Méjico, Oubs i Veoezue- sesion próxima, cuando se ponga de nuevo en 
la, como lo establece el proyecto del Senado, discusion será el momento de tratar el punto 
una legacion en Méjico i otra en Cuba i Ve- a 'lue se refiere el señor Senador. 
nezuela, aumentando al mismo tiempo, el El señor Búlnes.-EI señor Ministro dice 
personal de, esta última_ De manera que la que el proyecto concede una asignacion es
modificacion de la otra Cámara consiste en pecial solo a los :funcionarios diplomáticos re
crear un cargo de Ministro, uno de Secreta- si dentes en Eu;:opa, Estados Unidos i el Ja
río i uno dfJ oficial de secretaría mas. pon, i miéntras tanto por mi parte veo que el 

El señor Búlnes.- Por mi parte, acepto proyecto la hace estensiva a los de la Emba
gustoso la modificacion de la Cámara. de Di· jada en Washington i de las legaciones en la 
putados porque considel"o que los Ministros República Arjentina i el Br'Bsil. 
acreditados en muchos paises a la vez, E3n El señor Varas.-Pero solo a los a.dict08 
realidad no pueden desempetiar bien sus fun- militares i navales. 
ciones en ninguno de ellos. Un Ministro di· El st'ñor Búlnes.-¿I qué rama hai para 
plomático tiene verdadera influencia cuando conceder una asignacion especial a los adic
está radicado de una manera estable en una tos militares i navales de estas legaciones i no 
sociedad, acreditado ante un solo gobierno; al resto del personal de las mismas? Yo fran
en cambio, cuando asume una representacion camente no la veo. 
múltiple no puede tener verdadera influencia Ei señor Claro Solar.- Desearia sabel'dón
en ninguno de los paises ante cuyos gobier- de re&idiria el Ministro en Ouba i Venezuela. 

, nos está acre<iítado, lo que equivale a no te El señor Besa (Ministro de Relaciones Es-
ner representacion diplomática en esos paises. teriol'es).-En Ouba, señor Senador. 

En seguida esto se presta ademas a otro El señor Claro Solar.-Mo parece que es 
jenero de inconvenientes. La lei sobre ser vi· inconveniente que se fije en la lei la residen
cio diplomático :faculta a los Ministros para cia del secretario en un lugar i la del oficial 
cobrar ciertas sumas por gastos de traslacion, de secretaría en otro, dando así preferencia 
sumas que, naturalmente, son ellos los {micos permanente a nn Pl1-is sobre el otro. Lo uatu
llamados a. fijar, i por lo tanto, es preferible ral es que el Gobierno fije la residencia del 
evitar en cuanto sea posible que se vean en Ministro segun las necesidades del servicio. 
la necesidad de hacer esta clase de gastos. Habrá a veces conveniencia. en que el Minis-

Entre los asuntos de fácil despacho anun- tro i el oficial de secretaría residan en Vene· 
ciados para la sesion de hoi figura un pro- zuela i el secretario en Cuba, ya que el oficial 
Jecto, que ha quedado para la sesíon de ma- Je secretaría no puede ser ar,reditado como 
:íana, en virtud del cual se coneede a todos encargado de negocios: i en otras ocasiones 
nuestros funcionarios diplomátic\ls en el es- sucederá lo contrario. Si se mantiene de un 
tranjero una asignacion especia! equivalente modo permanent~ la residencia indicada en 
al treinta por ciento de sus sueldos anuales. la lei, cuando el Minietl'o esté en Venezuela 
Yo desearia que el señor Ministro se sirviera no habrá repl'esentacion en Ouba. Ya que 
decirme si esa asignacion se va a hacer es- vamos a establecer una Legacion en Ouba i 
tensiva a los Ministros i al personal subal- Venezuela, creo que debemos establecerla 
terno de las legaciones que se crean por el en debida :forma. ' , 
proyecto eu debate .. A mi juicio la. razon que El seií.or Búlnes.-Me permito llamar la 
aconseja conceder eRa asignacion es de ca- atencion del honorable Senadol' a que Vene
ractar jeneral, i a:fectará tanto al personal de zuela no ha acreditado Legacion en Chile, 
las legaciones existentes como al de las que mientras que Ouba la ti ... ne. 
se trata de crear. El señor Claro Solar.- Oreo que en esta 

El señor Besa (Ministro de Relaciones Es- materia no de;" buscarse correspondencia de 
teriores).-,-El Gobiern!) solo ha tbmado en Legacion por Legacion, sino que debe aten
cuenta, para presentar el proyecto a qUfl se derse únicamente a la política internacional 
ha. referido el honorable Senador, la situacion que interesa al pais. 
creada con motivo de la guerra a los funcio- El señor Búlnes.-Por otra parte, creo que 
na.rios diploml1ticos residentes en los paises está fuera de toda regla i conveniencia diplo
de Europa, en Estados Unidos i en el Japon, mAtica esto de nombrar encargados de nego
q~e ha motivado en esos paises un encareci- cios a los 05ciales de Logaeion, que son sism
miento de la vida sin duda alguna. mucho pre jóvenes quo r apénas empiezan sU ca.rrera 
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diplomática ique no pueden tener la sufi- secretario i del oficial de la Legacion. ~i el 
dente representacion pública í social para secretario reside en. Venezuela i el oficial en. 
desempeñar ese cargo. Cuba i el Ministro necesita ausentarse de 
. El señor Claro Solar.- P~ecisaU1ente, en Cuba, puede enviarse entúnces al secretario 

eso se funda mi observacion. Si el secretal'~o con el carácter de encargado de negocios a 
va a recidir en Venezuela no será aceptable Cuba i el oficial a Venezuela con el Ministro. 
que eu ningun caso pueda quedar en Cuba en Creo que el punto cOLstitucional quedaria 
calidad de encargado de negocios el oficial resuelto aprobando la modificacion relativa a. 
de la Legacion. la diuision de la Legacion i rechaza.ndo la. 

El señor Besa (Ministro de Relaciones Es- parte relativa a la residencia del personal. 
teriores).-Cumo se t~ata de una. modificacion. :J!11 señor Besa (Ministro de Relaciones Es
introducida por la Camara de DIputados, en- tenores).-Oreo que el honorable Senador 
tiendo qUA el Senado debe pro~uIiciarse en ti~ne razon i que mejor ha~ria s~do no dete!'
uno u otro sentido, ya sea aceptandola o re- mIDar en el proyecto la reSIdenCIa. Pero de
chazándola. seo hacer presente a los señores Senadores 

El señor Claro Solar.-Pero creo que po- que la modificacion solo tendrá efecto durante 
dfiamos moditicar la parte qne se refiere a la los me~es del presente año, porqu'3.esta situa
residl'ncia del personal de la Legaóon. El ciún se podria modificar, i dpscle luego me 
proyecto del Senado no dice nada en cuanto prqpongo. redir que se modífi'lue por medio 
a la residencia, i, por lo tanto, creo que po- de la 1m de presupuestos para el año ve
demos rechazar en esa part~ la modificacion nidero. Si se atiende a esta circunstancia~ 
de la Cámara de Diputados. creo que seria preferible aceptar la modífica.-

El señor Besa (Ministro de Relaciones Es- cion hecha por la Cámara de Diputados i 
terlores)-En tal caso el proyecto tendria dejar para despues el cambio de residencia 
que volver a la Cámara de Diputados. del personal de la Legacion_ 

El señor Claro Solar.-I,I qué inconvenien- El señor Reyes.-Estoi de acuerdo con el 
. te habria'? honorable Senador por Santiago en cuanto a. 

El señor Besa (Ministro de Helaciones Es- la conveniencia de aceptar la modificacion de 
teriores).-'ralvez no seria despachado en las la Cámara de Diputados relativa a dividir la. 
sesiones que quedan del actual ?eríodo. Legacion, no así ep.la parte que se refiere a 

. El señor Claro Solar.-Segun entiendo, el la residencia del personal. 
Ministro i el oficial de la Legacíon van a reqi El señor Yáñez.-Yo creo que el hecJ:¡.o de 
dir en Cuba i el secretario, con el carácter de fijar en la lei el asiento permanente de la Le
encargado de negocios, enJVenezuela, debien- gacion no im pide ~l Gobierno ejercitar su fa. 
do ser precisamente al reveso cultad de disponer el traslado del Ministro & 

El señor Charme· (Presidente).-La modi- alguno de los otros paises ante los cuales está 
ficaeion de la Cámara de Diputados no fija la ~cl'editado por el período detiempo que sea ne
residenC'ia del Ministro. cesarío. Así, por ejemplo, cuando se estable-

El señor Claro Solar.- Pero directamente Jió la Legacion en Béljica i Holanda se dejó 
la fija por cuanto el oficial de la Legacion no establecido en la lei que el asiento d8 la Le. 
puede ser investido del carácter de encarga- ga~ion estaría en Holanda, i no obstante el 
do de negocios. Ministro, por órden probablemente del Go-
_ El señor Wal.ker Martínez.- El Se nado bierno, se trasladó a Béljica i vivió allí mu
tte~~ el ~erech? de ac~ptl\r algunas de las eho tiempo, a pesar de que la leí determina
modIficaCIOnes mtroducldas por la Cámara de ba que debia residir en Holanda. 
Diputados i de rechazar otras, sin alterar la El señor Claro Solar.-La modificacion de 
forma de aquellas que acepte. la Cámara de Diputados no fija la residencia. 

En ~ste ~aso, ere? que po.d~mos a~eptar del Ministro sino únicamente la del personal 
l~ modlficacl~n relatIVa a dIVIdIr una Lega- .subalterno de la Legacion, la del secretario en. 
Clon en (los 1 rechazar la itase relativa a la un pais i la del oficial en el otro. 
residencia, porque si acreditamos una Lega- El Sl'110r Búlnes.-Todo esto confirma lo 
cion ante dos p~ises, eJ Ministro residirl. en que he dicho acerca de los inconvenientes 
a.q~el q~e le fije el Gobierno i cambiará de de acreditar legaciones en distintos paiselJ & 

residenCIa cada vez que sea menellter. Creo la vez. Considero inconveniente el sistema. 
que la.l~i no debe ,establecer en qué pais de- aun desde el punto de vista económico, por 
be ~esldIr, pun~o que delJe quedar a la reso- cuanto puede llegar a ocasionar gastos supe
luclQD del Gobierno. riores a los que demaD,drria la creacioD da 

Algo an41ogo puede decirse respecto del una Legacion especial en cada pais por loa 
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v!á~icos i dem~s. gasto~ 'que demanden loslque los de las relaciones simplemente protoco. 

vIales de los mlíllstros 1 del personal de la lares de cancillería. 

Legacion. En esto hai evidentemente una falta de 

El señor Yáñez.-Por mi parte, estoi de orientacion respecto de lo que debe ser nues

acuerdo con el honorable Senador por Ma- tra representacion"' diplomática. Este proyecto 

lleco en cuanto a la inconveniencia de acredi- ha sido discutido con excesivo apresuramien

tar una legacion en dos paises a la vez. Creo to, pues a la hora undécima se ha venido a 

que esto pued? .hacerse. en ciertas naCÍlones¡lpreCiPitar!Su despacho,. no ?bst~nte que es

de Centro Amenea, que aunque forman esta- tuvo sobre la Mesa vanos dI as SIn que el Go

dos distintos, constituyen para ciertos efectos 'biel'no se preocupa:a de él. Ahora, en el úl

esteriores una sola entidad. Pero aereditar¡ltimo momento, se nos urja para que lo des

una .Legacion en Cuba i Venezuela al mismo.pachcmi\s sin darnos tiempo siquiera para 

, tiempo, o en Méjiro, Cuba i Venezuela o eniformular las observaciones que nos merece. 

Uruguai i Paraguai, como lo e::.;tablecia el!¿Quién ti,me la culpa de todo esto? Nadie, 

proyecto del Senado, me parece que consti-Ipllro el pais sufre los perjuicios dI" esta pre

tuye un verdl1dflro desprestijio para nuest!·alcipitacion. 

representacion eo el estranjero. i El señor Besa (}linistro de Relacinnt>s Es

. El pais en el cual no re"ide un :;\linistro, a,\t:flor~e,,).-jle pel'l:llto rogar a l~s St'ñ:)res 

pesar de estar acreditado ante su Gobierno,ISenadorteS y~e s~ SIrvan .dar \yoto f,l~'úralJle a 

'queda colocó.doen situacion distinta de aqnel¡la, ffiolbficaclOn mtroduClda por la Camara de 

en que el Ministro reside. Lo naturl>l seria,D,putau?s, porque de ot.ra manera el proyec

cn:ar legaciones en todos los paises america./ to tC:ldl'Ja ~ue ser sometido n?evamente a su 

nos, dejando al Presidente de la RapúbHca!conslderaclOn, lo .que retardar:a su despaeho. 

ejercitar su facultad de mantener, por razo- Como ya lo ~le diC,h~, en la lel d~ presul.'~es

nes de economía, acéfalas 1a3 legaciones que tos para el ano proxllno se podna mOlhfic¡¡.r 

estimara conveniente. Pero considero que no este est~do de cosas. i 

es aceptable que la lei haga esta di{.:rencia: . El senor Claro Solar.-Me parece qu~ na

entre un pais i otro. Suponga el señor Minis1d1e se opone a que se creen dos le&aClOlleS 

tro' que Chile fuera colocado en situacion!~n vez.~e' u~a, de manera que ~astana vot~r 

análoga a la que Su Señoría quiere colocar al la m?dlficaClOn en la parte relatl~a a la reSI

Venezuela; es indudable que esto produciria\~e?cla del persona! de la LegaclOll de Cuba 

. . . . I il venezuela 
Cierta aspereza en el sentImIento naClona .1 , _. • 

1 a pellar de que a nosotros no nos agrada- ~l ~enor Cbarme (PresIdente)'-3,Algun 

ria liue se nos colocara en esa condicion, esta- senor. ~enador ~~s,ea usar de la palabra? 

mos establedendo reglas para tratiir a oiros C~m ado ~~ d\,but,e. . , 

paises en esa forma. SI no ha¡ mcon ve mente, se da ... a por apro-

. '.' bada la J1)(,cliP.cacion introducida por b. Cáma-

. EGO qUIere d,~el[, yue hal entre nOSJtros un ra de Dit,utad'j." in la pal'teno o;¡ietadu. 

concepto er!,<ldo ~~ lo, que d::be ser nuestr.a Queda aiJÍ acordado. .) 

rel!reseutaclO~ .dlp,omatlca. t),e cree, persI' Se va a votar si se áceptan las f¡'R¡COS «con 

guwndo. pl:OpOSltos de econo~llla, qu~ se pue- residencia en Venezuela», en c.uant;) se l"I'fiere 

de cons'btmr una repreS'3ntaClqn conjunta an- (11 secretario de la 1 pva 'l'on l' co C,Dl'd .. 
. . l' l· ~.Ob ( «n r.~ elloa 

te Vf.mos palse~ a a .vez, 1 e~tre tanto a ra- en Cubá»,encuanto al onei,d de secretaría. 

zon de. econom,ta debl~. acoti~eJarnos. no pro~1 Votada la m,odificacion en esta pa1'te tué 

. veer ctert~s cargos dlplo~~tlCO.S SI no h~\aprobada por 1'cmte votos contra tres, habú!n

c~mo pagarlos, pero no. acredItar un ltI¡-dosc abst::mdo de 'votar dos scíiores Sewtdor'3s. 

lllstro ante dos o mas paises, que pueden no¡' Durante la 1'olacion: 

tener .relacio.nes tan eordial<:s que les pel'mi- El señor Búlnes.-Sí, con tal que se des

tan, sm det:'¡n:ento de su dlgllldad, aceptar¡pachela leí. 

este procedImIento. I El selio!' Reyes.-Por mi parte votaria en 

. A. esto se agrega que los ministres, para contra de la moditicacion relativa a la residen

desempeñar lllejor su, deberes de representa-'eía del personal subalterno de la Legacion 

cion diplomática, o bien en cumplimiento de/pero como el señol' Ministro ha manifestad¿ 

órdenes ~el Gobierno, t!enen q~le viajar en-;que la ~uestíon puede 801ucionarse por medio 

tre lo~ paIses en q?,eestan a~r~dltados, lo que¡de 1<1: lelo de presupuestos p,ira '3l año próxi

los co,oca en cahuad. de mlDlstros ambulan-/mo, I a fio de no retardar el despach'., del pro-

~es, no radicados en ninguna parte i que por yecte, voto que sÍ. . 

~onsiguiente no pueden crear. mas vínculos El señor j\lessandri (don .José Pedro).-
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VOtO qu~ sí por las mismas razones que ha Las referidas pertenencias 350 i 371 Son 
dado el honorable Senador por Santiago. estacas ue La Descubridora de Fernández Ló

El señor Charme.(Presidente).-Si no hu- pez j de la Fuente, pedidas en Aguas Blancas. 
hiera jn~onveniente, se tramitaría el proyecto AlIado de esta descubridora fueron solicita-
sin esperar la aprobacion del acta. das numerosas estacas, í cada una de ellas iué 

Queda a"i acordado. pedida por tres i hasta por cuatro personas. 
Se susponde la sesion. Don Eujenio Fernández López, que fué uno 
Se suspendió la sesion. de Jos descubridores, tuvo dificultades p~ra 

colocar su pertenencia en aquella época, por 
SEGUNDA HORA que estuvo en pngna con la descubridora Es

m~ralda, que Si' le adelantó i le tomó su lugar. 
Propiedades salitreras Todo el mundo sabe el lugar en que está ubi-

cada la Esmeralda, al í<ur del paralelo 24, 
El Señor Charme (Pres¡dente)o-Cont.inúa dentro del antiguo territorio chileno. 

la se&ion. .Andando el tiempo el señor Fernández Ló-
Continúa el debate sobre la iuterpelacion pez o don Fabian Feliú, comprador de sus de-

pendiente. rechos i del de todos los estacados, pidió i 
Puedf: seguir usando de la palabra el hono- obtuvo la mensUl"'l del estacamento, la que 

rabIe Senador rOl' O'Higgins. fué decretada por la Corte í se hizo en las in-
El señor Aldunate.-Hubiera deseado ter- mediaciones de la Pampa Esmeralda, en terre

minar en e5ta sesion, tanto por ei temor de nos yacantes, plcro siempre tomando como 
que mañana ~e frustre, por el motivo qU0 co- base terrenos Situcldos al sur dd paralelo 24. 
noce la Honorable Cámara, la recepcion de las Allí se memmraron las Descubridora i la.s es.-
Embajadas estranjeras, clJanto porque no que- tacas. . 
ni~ quedar con la palabra al terminar el ac- A esa misma ubicacion correspondían las 
tu al periorlo de sesiones ordinarias; pero, des- estacas 359 i 371, que des pues se han hecho 
gracitldamente, temo nn conseguir mi propó saltar por sobre toda la zona reivindicada para 
sito en los veinte minutos que me quedan colocarlas en pleno territorio ex-boliviano, 
di"ponibles. iniciándose así el éxodo de un título de Co-

Concluia An la sesion de ayer manifestando piapó a aq!lel territO!"io. 
qlle en la nómina pasada por el delegado fis- . Sobre este mismo punto debo llamar la 
cal de las salitreras mensuradas 1>1 norte del atencion de la Honorable (;ámura a las irre
paralelo 23 hitbia una nota en que se espresa- gularidades de que ha dado cuenta reciente:. 
ba que, en tOesúrr:eD, habian sido mensuradas fuente el Consejo de Defensa Fiscal al Supre
en esa condicion ciento Olll:e estacas, de las roo Gobierno, desrues de haber pedido ¡nfor
cuales diecisiete 10 habian sido dcspues del me sobre ellas al delegado de salitreras. 
año 1910. Como he dicho, todas las pertenencias de 

De esas ciento once estacas llaman la atell- la pampa Fernández López quedaron en po
cion las gue llevan los números 359 i 371, der del señor Feliú, quien siguió el juicio de 
mensuradas, la úHima el 20 de abril de 1915, mensura hasta su tenuinacion, i obtuvo, por 

j la primera el 21 del mismo mes i año. sentencia judieial, que se le permitiera men-
Digo que esas pertenencias llaman la aten- smar una e~taca de un millon de metros eua. 

ejau porque ellas corresponden al rejistro del drados por cada uno de los números del re
notario, don Pascual del Fierro, de Copiapó, jistro. 
como se indica en la misma nómina, i fueron Pues biAn, la mensura se hizo correcta
-pedidas al Liputado de Minas de aquella ciu o mente, en la forma ordenada por la Corte, 
dad d aúo 1873, durante la vijencia de la Or- por los sucesores del señor Fp.liú, que habia 
denanza de Minería de Nueva Esraña; i, Íla- vendido en debida furma el estac¡¡,mento. 
turalmente, fueron concedidas por el Diputa- Pero ¿qué ha sucedido despues? Dice el 
do dt; Minas, que éra el gobernador del res- Cons~jo de Defensa Fiscal que los mislllos 
pectivo df'partamento e intendente de la pro- peticionarios que vendieron al señor Folió. 
vincia. han pedido nueva mensura en espediente se-

En 1873 no podía el intendente dé Ataca- parado, i han obtenido con este procedimien
roa hacer concesiones mineras de descubrí- to mensurar mayor número de estacas que el 
mientos hechos al norte del paralelo 24, dado ordenado por la Corte. . 
qQe ese paralelo era limite norte de Chile con De esta manera, un título que la Corte de
Bolivia, en virtud del tratado internacional de cIaró válido para mensurar una sola estaca. 
1866. ha estado sirviendo para meqsurar tres, cua-

/ 
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troi seis. Esto es lo que dice el Consejo de que siendo tan sencillo evitar abusos dt3 este 
Defensa Fiscal en nota pasada al Beñor dele jénero, ellos se han producido, sin embar5o. 
gado de salitreras. Este funcionario ha con- El sef;or Búlnes.-N o se han producido,. 
testado' sobre el particular que él no podia señor Senador. Habria sido necesario hacer 
saber que existian dos sentencia~ contradicto· una doble inscripl.lion, i eso no es posible. 
rias, i que esto le impedia oponerse a las nue- El st:llor Ald,m¡¡,tc.-"Me alegraria mucho 
vas mensuras. de que el dato que da Su Señoría fuera 

La escusa no es fundada, porque la Dele- exacto. 
gacion Fiscal de Salitreras debe tener, como Llamo la atencion a que en la sesion ante
es natural, un cuadro de todas las pertenen~ rior manifesté que, segun la nómina presen-

, cias mensuradas. tada por la delegacion salitrera resultaba que 
Las perteneucias se individualizan perieco se habían mensurado desd€' 1910 diecisiete 

tamente por el año del rejistro, por el nÚll'e- estacas al norte del paralelo 23. Én ] 910 el 
ro d~l rejistro i por el notario ante el cual ~e señor ~elegado, .. en nota dirijida al Ministro 
rejistraron. Ouando llega una pertenenCIa de HaCIenda, dIJO que quedaban solamente 
para nueva mensura, nada mas ~ácil para el <matra títulos po~' mensurar. 
delegado fiscal qU? ir al cu~dr? 1 ver, por el COI?/). los pedmientos de An.tofagasta son 
nombre del notarI/), el año 1 numero del 1'e- descuondores de tres estacas 1 uno de los 
jistro, si la pe~tenencia que viene está. o nó cuat~? pedimentos referidos está en trá~ites 
mensurada' i Sl ya lo está puede avenguar penOlentes, es claro que con los tms tltulos 
por qué ~otivo se quiere mensural'la de restantes, suponiéndóles colocados al norte 
nuevo. del 23, no se han podido ubicar mas de nue-

Cuando en 1907 se dió la campanada de ve estacas. t,Cómo se han trasladado las ocho 
alarma a la opinion por dobles i triples men- que faltan para completar las 1 n 
suras basándo3e para esto en un denuncio E!'lto no tiene sino una esplicacion: se han 
compÍetamente falso... mensurado por la via de reposicion de linde-

El señor Búlnes.-iQuién hizo ese denun· ros. Este ea u~ hech.o que ha quedado demos-
cio~ t.·ado en el mIsmo mforme de los abogados 

El señor Aldunate.-·Lo hizo un señor Má- enviados por el Gobierno a <)studiar este ne-
tus. gocio; por esa via, pertenencias ubicadas al 

El señor Yáñe.z.-N 6; lo hizo el señor de sur del, paralelo 23 han pasado a quedar si-
la Rosa. tuadas al norte de él. 

El señor Aldunate.-Eso es; lo hizo el se- De modo que est'3 cambio de ubicacion no 
ñor de la Rosa, que era empleado del señor puede negarse, porque consta de los mismos 
Mátus. . documentus oficiales. . 

Nada fué mas fácil que dflsenmascarar el Pues bien, ?,puede admitirse que por la via 
falso denuncio, porqué el delegado fi'3cal, ur- de reposicion de linderos se puede trasladar 
jido ent6nces por el Ministerio, manifest6 in- de lugar las pertenencias salitreras'? 
mediah>mente que, segun sus cuadros, las Creo que nó; creo que nadie puede soste· 
mensuras dobles eran imposibles. ner que este procedimie:;:to sea leg~l. 

El señor Búlnes.-Lo mismo sucede ahora. Este procedimiento no solo es ilegal, sino 
El señor Aldunate.-De manera. que con que tambien es inconveniente, porque puede 

las satisfactorias esplicaciones dadas en aquel dejar indecisa la ubicacion de las pertenen
cnt6nces, la opiníon pública se tranquiliz6 cías salitrflras durante un tiempo indefinido, 
inmediatamente. puede dejar siempre abierta la puerta para 

No conozco este negocio sino por datos del cambios posteriores de ubicacion. 
Oonsejo de Defensa Fiscal, que estimo que El Honorable Senado me permitirá algu
provienen de una entidad autorizada; pero, nas consideraciones de carácter legal ántes de 
celebraria que los cambios no se hubieran entrar a profundizar esta materia. 
verificado en la escala que dice el Consejo. Uno de los objetos principales de las Ie.yes 
porque al fin i al cabo las dobles mensura de de minería ha sido la estabilidad de la pro
los estacamentos salitreros constituyen unabu- piedad minera. Esta propiedad minera debf:} 
so escandaloso. El Oonsf'jo dice que en estas ser una cosa conocida i estable, no debe es
condiciones.Índebidas s~ han colocado 23 es· tal' sujeta a mutaciones ni a continjencias de 
tacas. iDice el. Consejo verdad1 Creo que sí. litijios ni a peligros de reivindicacion. ' 
Pero, llamo la atendon a que las oficinas 11s- A este fin se dirijen las leyes que han re
cales encargadas de cautelar estas cosas no ducido el plazo de la prescripcion en materia. 
han desarrollado la vijilan<?ia suficiente, por- minera. En materia civil la prescripcion eS. 



de diez años cuando hai titulo justo buena bIes colegas si repito algo qu~ haya manifels
fe; en minería esta prescripcion es de dos tado ántes con respecto a este articuloS.O, que 
años. En materia civil la prescripcj'm estraor- trata 'de una materia a la oual le doi mucha, 
dinaria es de treinta años, i en minería es importancia, porque en mi concepto hai aquí 
de diez. una violacion de las garantías que establece la 

A este mismo objeto se dirije la disposicion Constitucion al derecho de propiedad, lo qlle 
del articulo 58 del Código de Minería, que es mui peligroso siempre, i sobre todo en los 
establece que cuando una mensura se ha he- tiempos que corren. ~o'era así ántes, pero 
cho en conformidad a los artículos oreceden- ahora se va estendiéndo un concepto sobre la 
tes, es decir, cuando se ha hecho concitacion propiedad, que considero peligroso. La pro
de todos los interesados i por un injeniero piedad, se dice, está sujeta a la autoridad i a 
perito nombrado con arreglo a la lei, la upe la conveniencia comun: no p~rtenece en ah
racion es inmutable i constituye definitiva· soluto al dueño de la cosa; la propiedad no es. 
mente el título de propiedad de la mina sin r.ino una tenencia. Y cuando se abren estas 
que pueda ser objetado sino por error pericial brechas al principio constitucional i se excita. 
constante del acta, fra1lde o dolo. al Poder Lejislativo a hacer bueno todo aque-

A este mismo fin se dirije la disposicion 110 que es teoría, prescindiendo de las garan- , 
del artículo 62, que obliga al minero a dar tías fundamentales, yo me alarmo, porqu~ 
aviso a la autoridad competente cuando por diviso en ello un peligro grave. ' 
caso fortuito se destruye aIgun lindero para Por lo único que discuto este proyecto es 
que se mande reponer en el mismo lugar. por eso; porque, al fin i al cabo, yo acepto-

Con estas disposiciones se ha tratado de qué se tome el cerro San Cristóbal, yo acep
garantir la inmutabilidad jurídica i la inmu to que io pague el Fisco, yo acepto muchas 
~;abilidad material de la mina, sin otras es- otras cosas; pero no puedo aceptar que para, 
cepciones que las taxativamente establecidas hacer la espropiacion se vulneren los precep
por el mismo lejislador. tos constitucionales i se atropellen los dere· 

Como ha llegado la hora, quedaré con la 1 chos de los propietarios de esos terrenos. Yo 
palabra para la sesion próxima. he oido vagamente que son jentes ocupadas 

en profesiones u oncios que no Ron mui lau
Espropiacion del San Cristóbal dables. No sé si será así, pero aun cuando lo 

fuera, ¿no se ha hecho tambien para ellos la 
El señor Charme (Presidente).-Continúa Constitllcion del Estado'? Si ellos dan dinero 

la discusion del artículo 3.° del ·proyecto so- a alto interes, ¿qué tiene ~so que hacer con 
bre espropiacion del cerro San Cristóbal.. los derechos que garantiza la Constitucion'? 

El señor Urrejola..- ~No -corresponde se· Yo no vp,ngo a def~nder a los propietarios del 
guir la discusion del proyecto sobre el terro- cerro San Cristóbal sino los preceptos cons
carril de Punta Arenas al Seno de Ultima titucionales. La Constitucion autoriza la de
Esperanza, que está pendiente'? claracion de utilidad pública; la espropiacion, 

El señor Oharme (Prelilidente).- Se acordó es consecuencia de esa declaraoion i debe oo.
la prórroga de esta seion en primer lugar cerse sin infrinjir las condiciones que estable
para el proyp.cto sobre espropiacioll del San ce la misma Constitucion. 
Cristóbal. El pro.!ecto a .que se refiere el se- Ahora bien, la reglamentacion aprobada 
ñor Senador por N tIbIe vIene en seguida. por la Cámara de Diputados, i que parece 

Pnede seguir usando de la palabra el señor aceptar la Oomision del Senado, no se ajusta 
Senador por Atacama, que quedó con ella, a lo· que a este J·especto prescribe la Carta 
sobre el artículo 3.· Fundamental, como voi ademostrarlo. 

El señor Mac Iver.-Yo no recuerdo bien El artículo 10 de la Constitucion dice: 
lo que alcancé a decir sobre este artículo «La Constitucion asegura a todos los habi-· 
cuando se ¡>uso en discusion, porque con las tan tes de la República: 
discUl.iones fragmentarias que está teniendo 5.0 La inviolabilidad de todas las propieda
el Senado uno llega a perder la memoria de des, sin distincion de las que pertenezcan a 
lo que ha ocurrido: una vez por semana suele partioulares o cumunidades, i sin qne nadie 
tratarse de 108 proyectos sobre marina mero pueda ser privado de la. de su dominio, ni de. 
cante, otra vez, se trata. sobre el Cerro l5an una parte de ella, por pequeña que sea, O del 
Cristóbal, o de otros asuntos que no se termi- derecho que a ella tuviere, sino en virtnd de 
nan i quedan pendientes. Así se pierde el sentencia judicial; salvo el caso en que la nti
hilo de. 1& argumentacion. Esto lo digo con lidad del Estado, calificada por una lei, exija 
el BOlo objeto de pedir escusaí a mis bOll.ora- el uso o enajenacion de alguna, lo que tendrá.. 

,1' 



lugar dándose previamente al dueño la in- cion se va a hacer por trf'S personas que el 
demnizacion que se ajustare con él, o se ava- proyecto llama' hombres buenos. 
luare a juicio de hombres buenos». ¿Cómo puede darse el nombre de hompres 

Hai aquí la declaracion de utilidad pública, buenos a pfI'sonas nombradas por una sola 
el convenio sobre el precio; i si no hai con- de la' dos partes? Tref' persoD,as que nombra

, venio, el procedimiento 'para fijar el valor. rá el Presidente de la Hbpública, i, si no hai 
¿Cómo dice que se fija el valor de la cosa? acuerdo, si reclama el propietario ante la 

A juicio de hombres buenos, en caso de Oorte de Apdaciones, este tribunal, nombra· 
no haber acuerdo. rá un perito par¡¡ resolver en úniea instancia. 

¿Q:tiénes son estos hombres buenos? De manera que intf~l'víenen en este asunto 
Ni la Oonstitucion ni la lei lo dicen; en tres personas designadas por el Presidente de 

nuestro lenguaje moderno no tel}-emos tam- la Hepública, denominadas impropiamente 
poco el significado do estos hombres buenos. hombres buenos, i, en seguida, un perito 

El hombre bueno es un juez, es un árbitro. nombrado por la Oorte de Apelaeiones. 1 al 
~Qu~ es ár"?itro? Lo definen nuestras leyes: ¡propietario, ¿qué pa~,ticipacion se le deja en 

lás antIguas 1 las modernas. No tengo el testo esto'? 
a la mano; pero, f'n fin, á bitro es la persona AqUÍ hai dos partes, el espropiado, i el Es
nombrada de comnn acuerdo por parte de los tado q~l-a, espropia; pero, miéntras el Presi
interesados o por el juez en subsidio, para dente de la Hepública designa tres personas i 
.dirimir un asunto controvertido. De manera la Corte de Apelaciones una cuarta, el es pro
-que 10 que significa este artículo constitucÍo· piado no nombra a nadie. 
nal en forma clara es que árbitros o arbitra- ¿lj~s esto 10 que ha querido la Constitucion? 
<lores son los que resuelven esto, i al decir Búsquelo ("1 Honorable Senado en bs leyes 
-esto, se entiende que se trata de jueces nom- que tenemos sobre espropiacion, búsquelo en 
brados por las dos partes: jueces nombrados el Código de Pl'ocec1imiento Oivil, el Código 
por el espropiado i jueces nombrados por el mas estremadamente malo que se ha promul
que e~propia; es decir, que si el que es propia gado, búsquüro ahí, i aun en ese mal código 
es el Estado, el Estado nombra un juez, i el encontrará consagrado el nombramiento de 
Qtro es nombrado por el duello de la propie- los nombre"! buenos por las dos partes. 
-dad. Si no hai acuerdo entre ellos se nombre Búsquelo en la ](,í de espropiaeion para fe
un tercero en discordia. Esto lo dice ya nues- lfocarrill's,del año 57, i ahí encontrará que 
tra lei de 1857. los tasat10res u hombres buenus son nombra-

Ahora, ¿,qué dice el proyecto'? Vóalo el Se- dos por ámbas partes. Búsquelo en la lei del 
nado: 35, i ahí encontrará igualmente 1U8 los hom-

"Art. 3.° Para llAvar a efecto ]g espropia- bres buenos son nombrados por las dos par
cion, el Presidente de la República designará tes, con esta eil'Junstancia: que el año 38 
una comision, de tres hombres buenos para era muí conocida la disposicion constituqtonal, 
que haga el avalúo de la indemnizacion que i que la lei fué redactada por don M~l'iano 
debe pagarse al propietario, si no se aiustare. Egaña, el verdadero autor de la Oonstitucion 
previamente el precio de compra con él. de 1833. En esa leí está el jenuino Eentido de 

Practicado el avalúo por los hombres bue- la frase «hombres buenos», a que se refiere la 
nos, será entregado al intendeJite de la pro Constitucion en el artículo 10.°, número 5.°, 
vincia, quien tomará inmediatamente posesir,n que he leido a mis honorables coleg::.s. 
material del terreno i podrá proceder a ini- 2,Acepta, ahora, el Honorable Senado que 
ciar las obras pura las cuales se ha ordenado pueda espropiarse en nuestro pais, que pue
la espropiacion, no obstante cualquiera recla- da quitarse la propiedad a una persona sin 
macion del propietario i aun cuando éste DO que ella intervenga para Ilada, ni directa ni 

. se hubiere conformado con la tasacion. indirectamente, en la tasacion de su pro-
El propietario o el Fisco puarán reclamar piedad? 

del avalúo de los hombres buenos ante la En cualquiera parte del mundo me atreve
Corte de Apelaciones de Santiago, dentro de ria a afirmar qu~ eOlto no es posible hacerlo. 
los diez dias siguientes a la fecha en que fue Pero no es esto solo, seftor Presidente. 
se presentado al intendente. Aparte de esto hai que recordar que, segun la 

El tribunal conociendo en únic&. instan- Constitucíon debe darse previamente al pro
cia, mancará traer los autos en' relacion, pu- pietario la indemnizacion que se pactareocon 
.diendo para mejor resolver oir el informe de él o se avaluare a juicio de hombres buenos. 
'un perito». Por lo tanU), para expropiar en .este pais 

Resulta, en consecuencia, que esta avalua- es necesario, previamente, que se le entregue 
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al' dueño de la propiedad espropiada, el valor si es que hai álguíen interesado en que no re- ~ 
de lo que se espropia, i miéntras no se haya ciba ese valor. 
llenado este requisito, no se puede llevar a 1 como si esto no fuera bastante, sigue en 
eff:'cto la e~pl'opíacion. el proyecto UH inciso guP dice así: 

La leí del año 1857 establece el nombra- «Miéntras la transfen"Dcia del dominio de 
miento de los tasadoreS:por el intt'ndente, i Jos predios espropiados no se haya pedec
esto talvez h 1. dado márjec para que ahora se cionado por la ínscripcion correspondiente en . t 

nombren los tres tasadores por el Prf'sidentf el Hejistro del Conservador de Bienes Raí, 
de la Hepública. En seguida determina la lei Cf'S, podrá el Presidente de la Hepública de-

. de 1857 que una vez tasada la propiedad, se eletar la suspt'nóijrm de todos los actos de la 
depositará el valor de la tasacion f'n arcas espropiacion i aun el desistimiento de llevar-
fiscales en caso de que no 10 quiera recibir el la a efectt' por parte del Estado). , 
propietario i se oc¡;;pará la propiedad, sin per' De modo que segun esto, nombrados los 
juicio del reclll.mo que pueda entablar el pro· hombres buellos por el Presidente de la Re-
pietario contra aquel avalúo. pública, trsado el terreno, dedncida reclama-

Aquí el proyecfo dice lo siguiente: ciún ante Jos 'l'ribundes de Justicia, fallada 
«Practicado el avalúo por los hombres hue- la reclamacion, estendida la escritura, todavía 

nos, será enbegndo al intendente ce la pro- el Prtsidente de la Hepública puede .decir a 
. viocia, quien tomará inmediatamente pose- última hora qlIe se desistt', que ya no desea 

sion HJlll(rial del teneno i podrá proceder a espropiar. 
iniciar las obras para lascuales se ha ordena- ¿Son semejantes reglas aceptahles cuundo 
do la cspropihciun, no obstante Cu'alquiera!se tien6 algun respeto a la Constitucion'? Nó, 
··reclaml'cion del propietario i aun cuando éste seiior. A mi n~e parece que nada de esto está 
no se hubiere conformado con la tasacion.j confOl me con lo que etltablece la Constitucion. 

El precio de la espropiacion, fijado por los I Voi a agregar todavía algo sobre el nom" 
h9mbrts bupnos, i que hubiese sido aceptado bramíento de los hombres buenos. 
por (>1 propietario, o sea el fijado por la sen- La lei del 57, dictada para las espropiacio
tenela de la Corte de Apr-lariones de S. antia-I nes exijidas por la construccion de ferro ca, 
go, será pagado al propietario una vez ins- \rriles, establece, como he dicho, la forma en 
crita en el Conservador de Bienes Raices 'que se debia tomar posesio!l de los terrenos 
respectivo la; escritura pÚ9Jica de tI-ansfe- espropiados i allí se considera como hombres 
rencia». bu'.nos a los tasadores de buena fe, a perso-

De manera que para tomar pesesion dd tc- nas honradas, en la cl'':!encia quJ la Constitu
rreno no se necesita sino dar cuenta al inten cion, al hablar de hombres buenos, hablaba 
dente de la tasacion que han hecho los h0111- d.e hombres honn~dos, de modo que con es
bres buenos que nombra el Presidente de la cojer hombres que sa:isfacieran tal requisito 
República. Con eso toma posesion del terreno bastaba. 
el intendente de la provincia, cualquiera que La otra lei que exi~;tia era la del 38. Ahí se 
sea el interesado. ¡,I cuándo se paga la indem- establecia una tramita¡;ion mas selll~jlla, con 
nizaóon? Una vez que se inscriba la escritura mas propiedad de lenguaje, como que era una 
pública qU0 estenderá el propietario a favor leí hecha por los autores de la Constitucion 
del Fisco. del ,13. En st'guida, la fraseolojía legal no se 

1 la indemnizacioll previa de que habla el ha conservado sitmpre bien. 
artículo constitucional ¡,enqué queda? La lei A propósito de los nombres que se dan a 
del año 57 dicti que, tasad.o el terreno se paga ciertas peraonas en algunos casos, suelen ha
el I:r~eio, i que s~ sp; niega ei pr~pietari? a I b~!' equí.vocacíones lamentables. Ese conoci
H'clbll'lo, S6 depOSIta e1iite en arcas fiscales 1 se ¡ mIe1lto es mucho mas perfecto en el ailo 50 
toma posesion del terreno. Entre tanto, aquí que despues, i yo me esplico muí -sencilla, 
se dice que tasado el terreno se toma posesion mente este error de la lei del 57. 
de él, que sí hai cuestion, será resuelta por la A esto hai que agregar que lo que se bus
Cortf', i UDa Vf'Z que la Corte resuelva, se es- caba era la tramitacío!1 rápida de todas las 
tenderá la respectiva escritura i pagará en- diliJencias, a fin de facilitar la construccion 
tónces el Fisco el valor de la espropiacion. dtl ferrocarriles en el pais, lo que entónces 

Pera icuándo se pagará el precio? Cuando tenia una importancia mucho mas considera
se inscriba la escritura. Entre nosotros, si no ble que la que hoi tiene. Entónces los ferro
se quiere inscribir un título, no se inscribe carriles eran una obra de sumo interes e . Ím
nunca: de manera que el espropiado no reci- portancia, i era conveniente facilitar las espro
birá jamas el valor de lo que se le espropia, piaciones para llegar al fin tan santo de la - .. 
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construccÍon de una via férrea. Así la leí del espropíacion, que es lo mas delicado que bai 
57 vino a incurrir en este error, error que no en lo que se refiere al derecho de propiedad 
tenll\ la leí del 38, i es por e&o que me atre- i al dominio, ¿por qué queda abolída una de 
vo a señalarlo. las instancias'? ¿Qué se busca con esta sola 

Pero, en el día de hoi, en que lEi ilustracion instancia'? ¿No es suficiente privar al propie
si no la ilustracion jurídica en lo que respect~ tarió de la part;cipacion en el nombramiento 
al antiguo derecho, la ilustracion en jeneral ?e los hombres. buen.os en este proyectó, de
es mucho mas estensa entre nosotros, no es Jando esta deslg:naclOn solo en manos del. 
perdonable que se iv curra en errores consti- Presidente de la U,epública'? ¿No era suficien
tucionales. te, no pagarle, no darle !a indemnizacion 

En 1917 no podemos nosotros llamar hom- previa prescrita por la Oonstitucion, sino que 
bres buenos a los que nombra una sola de todavía debe llegarse hasta quitarle la garaD
las partes, no podemos nosotros incmrir en tía de la reclamaüÍon en segunda instancia'? 
este error de denominacion, de nomencla- ¿Para qué'? ¿Para defender los intereses fis
tura; mucho ménos podemos 'iricurrir en ~l cales? Si para e11(;s tambien es una garantía 
error de prescindir en absoluto del propíeta- la segunda instancia, ¿cómo ha dé ser igual 
río, para entregarle la aprdciacion del valor para los interese~ 1iscales, como ha de Sf'r lo 
de su propiedad a ajentes nombrados por el mismo que resuelva la Corte de Apelaciones 
President,e de la República, a los Tribunales esclusivamente, a que resuelva una Corte de 

, de Justicia. Apelaciones i la Corte Suprema'? 
Pero no solo éstas son las observaciones ¿Por qué se le priva al propietario dA este 

que tengo que hacer sobre este proyecto. derecho de h~cer revisar la sentencia que 
hai otra mas. dictó la Corte de Apelaciones? Yo no puedo 

Dice en otra parte el proyecto: «El pro- ver el n:otivo de esta disposicion. 
pietario podrá reclamar del avalúo de los I todavía hai algo mas, que es lo último 
hombres buenos ante la Corte de Apelaciones que voi a impugnar en este proyecto 110 ha
oe Santiago, dentro de los diez dias siguien- ré en mui pocas palabras, porque ya la Co
tes a la fecha en que fuese presentado al in- mision informante ha rechazado esto tambien 
tendente». i me im'ijino que mis honorrbles colegas ha-

No hago caudal de la fecha inicial para re- rán honor a la Comision info:-mante en esta 
clamar, que nace del dia en que fuere pre- parte. 
sentado el avalúo al intendente. Que lo sepa La verdad es que no es posible aceptar lo 
el propietario ¡qué importa.! ¡Allá se las aven- que aquí dice el proyecto: 
ga! De manera que si el propietario ignora «Para fijar el monto de la indemnizadon 
en )os diez dias que la avaluacion ha sido se descontará del precio del terreno espro
presentada al intendente, ésta queda a firme, piado el mayor valor que con motivo de la 
el plazo para reclama!" pasó, i no tiene dere- obra que se proyecta adquiera la parte es-
cho a nada. , propiada». 

Pero, no me fijo en esto, en que se niega Se espropia una parte del cerro San Cris
un derecho que, como decia un jurisconsulto tóbal, Vale, supongamos, diez mil pesos, i se 
chileno, arranea de una lei divina, que Dios juzga que lo no espropiado, mediante la óbra. 
dictó en el Paraiso al notificar a Adan i a Eva que se va a emprender, llegará a adquirir un 
que los espulsaba de aquel lugar. Hubo nolí- vaJor de veinte mil pesos. Entónces, el es-

I ficacion, entóncesj aquÍ no hai notificacion. propiado pierde: en vez de ser acreedor se 
Pero me fijo sl en lo que sigue: cEI tribu- convierte en deudor. ¿Puede imajinarse el 

nal conociendo en única instancia, mandará Senado una monstruosidad semejante? Se 
traer los autos, pudiendo, para mejor resol- me espropia. j, en seguida de espropiárseme, 
ver, oír el informe de los peritos». Dice el se me dice: por lo espropiado no le pagamo.s 
proyecto: l'E,solviendo en única instancia. ¿r nada, porque lo no espropiado vale ahora 
pOI qué, me plegunto yo, en única instancia'? mas. ~ I 

¿En nuestro derecho no existen dos instan- Esto es lo. que se llama en derecho una 
cías? i;No se ha considerado que es una ga- simple espoliacion. . 
rantía de la propiedad, del honor, de la vida No hai respeto a la propiedld; no hai no
de lo.s habitantes de Ohile, no digo. de los cion del respeto. a la propiedad. Podría em
chileno.s, el ser juzgado. en dos instancias'? plear palabras mas duras todavía, podría 

t,No 6S ésta la reglacomun, noes esto. dede- emplear conceptos que fueran mas al fondo· 
recho. comun'1 1 entónces, por qué tratándose para hacer s~ntir este erro.r; pero compren-
en este caso del derecho. de pro.piedad, de la derá el Senado. que yo me veo un poco cosn-



treñido en e!!ta materia, porque este, es un hacer efectiva la responsabilidad de los ta$a
proyecto que ya ha tenido el voto de una de dores que contribuyeron a defraudar los in
nuestras Cámaras lejislativasj un voto desoí- tereses fiscales'? Nó; no buscamos esa respon
do, un voto poco estudiado debo creerlo, sabilidad. ¿La buscamos en hacer que se 
pero voto al fin. nombren tasadores i hombres buenos a per· 

Confío, Jo repito, en que ~1 Senado no sonas de condiciones especiales, para que no 
aceptará esto i por eso no insisto, limitándo- haya un peligro para los interese~ fiscales'? 
me a pedir que este proyecto de leí se modi- N6. Vamos a buscar la g'lrantía en que los 
fique para que se conforme a lo que prescribe propietarios no tengan parte ninguna én la. 
nuestra Constitucion. avaluacion de sus propiedades, vamos a bus- , 

Yo no tengo interes alguno en que se es- car la garantía en no reconocerles el derecho; 
propie o no se espropie el cerro San Cristó- que les da la. Constitucion, vamos a dejar de 
ba], i como hai una corriente local mui con- someterlos a una única instancia, cambiando 
siderable que tiende a esa espropiacion, yo nuestro derecho comun, vamos a decirles: 
no tengo por qué opon~rme. píénsenlo ustedes bien, que si no convienen 

Juzgo que no es prudente emprender una en ser nuestros acreedores por los terrenos 
obra nueva cuando se tiene otra similar in- que les quitamos, pueden llegar a ser nues
conclusa; no me parece que sea prudente tros deudores. 
buscar una espropiacion valiosa para hacer Espero que mis honorables colegas no cree
una obra local ~on dinero del Estado; paso, rán que yo miro por intereses particulares. 
sin embargo, por esto, prro n'''' raso por ias Las garantías qGe establece la Con~titucion 
infracciones constitucionales i pido que en el jas defiendo, no por estos señores a quienes 
nombramiento de hombres buenos o tasado- se va a espropiar el cerro San Cristóbal, sino 
res a que se refiere este proyecto de leí se dé por los habitantes del pais, incluyendo en es
participacion al espropiado; que se dé a éste tos habitantes del pais al Fisco, al Gobierno> 
la indemnizacion previa, que se cumpla la a la nacion chilena. 
Constitucion; que la espropiacion se arr~gle El señor Claro Solar.-Yo siento Jo avan~ 
a lo que establece la leí del 57; que se man- zado de la hora, porque habria deseao.o ha
tenga la segunda instancia,]o que no solo cerme cargo de las obsen'aciones del honora
considero una garantla para el espropiado, ble Senadorde Atacama con la detencion que 
sino tambien garantía para los intereses fis- ellas merecen, porque la autorizada palabra 
cales. de Su Señoría puede tent.'r, naturalmente, en 

No se engañen mis honorables colegas: los el Senado grande influencia, j puede el pro
abusos que se han cometido con motivo de yecto no ser aeeptado en la forma que lo ha 
las espropiaciones no se corrijen con abusos recomendado la Comision informante. 
del lejislador; se corrijen por la sancion de Debo, sin embargo, no dejar pasar el car
las faltas que se cometen. Si se intenta es- go de inconstitucíonalidad que ha hecho Su 
poliar, se evitan las espoliaciones. Señoda al proyecto. La observacíon principal 

Lo que se llama Fisco entre nosotros, es del honorable Senador de Atacama consiste 
indudablemente un propietario que sufre mu- en decir que la disposicion constitucional que 
cho en sus dominios; todos se creen con au- se refiere a la indemnizacion previa a juicio 
toridad para darle un zarpazo, para arreba- de hombres buenos exije la tasacÍon pericial 
tarle sus propiedades. Pero, tambien es ne- de la propiedad por peritos nombrados por la 
cesarío pensar que aquello es una. especie 'de. parte que solicita la espropíacion i por la par~ 
contra golpe, porque entre nosotros el Fisco" te esproPiad¡l. 
la autoridad pública, no respeta tampoco el Yo creo que no se puede dar al precepto. 
derecho, i da zarpazos donde puede darlos, i , constituciúnal el alcance restrinjido que le da 
en consecuencia, sufre el resultado de su mis· Su Señoría. Dice el número 5 del artítnlo 10 
ma falta de justicia i equidad. de la Carta Fundamental: 

Nosotros, allejislar en esto, iriamos a in- «5. La inviolabilidad de todas las propie-
currir en la misma injusticia. dades, sin distincÍon de las que pertenezcail a 

Se tasaron los cerros de San A.ntonio en particulares o comunidades, i sin que nadie 
centenares de miles de pesos, cuando eran pueda ser privado de la de su dominio, ni de 
arenales que solo valian centenares de pesos; una parte de ella por pequeña que sea, o del 
se tasaron tambien unos cerros en las proxi- derecho que a ella tuviere, sino en virtud de 
midades de Valparaiso en centenares de mi- sentencia judicial; salvo el caso en que la uti
les cuando apénas valían centenares de pesos. lidad del Estado, caljfica~ por una ~i, exija 
¿I vamos nosotros a correjir todo eso con el uso <> enajenacion del alguna; lo que teQ.drá 
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lugar dándose previamente al Jueilo la in- ria? Debe suponbrse que esta lei ~s cOllsti
demnizacion que se ajustare con él, o se ava, tucional, que jnte~preta la ConstituClon, co~o 
lare a juicio de hombres buenos», la interpreta la le~ del año] 838, qne'pre~edI6 

El honorable HenadQr de Atacama dice que la del año 1857, 1 que es tan constItuCIonal, 
los hombres bueno.s son los árbitros, que s6n como la del 38, Dijo esta lei en bU artículo 
losb,sudores nombrados por cada parte, i se LO: 
ha referido a !as distintas ley(~s dictadas so· «Todo terreno que se necesite para el uso, 
bre espropiaciones. Desde luego, se ha referi· tránsito i construccicnes de un ferrocarril.,. i 
do a la leí de 14 de agosto del 38, dictada cuya ocupacion haya SIdo declarad~ de utlh
dentro· de los cinco años siguieníes a la pro- dad pública por una lei, se denuncIará i pe
mulgacion de la Constitucion del Estado. dirá con este objeto . a~ite el intendente de la 

Esta lei establece en su artículo 1.0 que respectiva provincia». 
la espropiaclon por causa de utilidad pú- 1 el artículo 2.° agrega: 
blica, a que hubiere lugar, con arreglo al «El intednente nombrará en 'el acto una 
artículo 12 de la Constitucion (10 de la nu- comis:on de tres hombres. buenos, a sll: jui

-meracion actual) solo podrá llevarse a efecto cio, í vecinos de 1::1. proIHedad denunCIada, 
por decreto de la autoridad judicial. quienes, reuniéndose sin escusa el.dia ¡ hora 

El artículo 2.° dispone que «calificada la que se les designE" etclO. 
utilidad del Est~~do por una resolucion en que E':lto dijo la leí. ¿Quiénes son hombres bue
deberán intervenir los mismos requisitos i so· nos? El honorable Senador de Atacama se ha 
lemnidad que para la formacion de las leyes, 1e6110 varias veces esta pregnnta i se ha con
i no l\viniéndose los intf\l'esados entre sí so testado diciendo que son árbitros, que son 
bl'e el' valor de la especie, la parte a quien tasadores nombrados con intervent:Íon de 
conviniere ocurrirá al juez ordinario compe- una i otra parte. 
tente para causas de mayor cnántía dellu}?'ar En la lei del 313 sr, decia que los peritos se
donde aquélla estuvidre' situada, pidiénd~le riln nombrados por una i otra parte. Precisa
qUe se proceda a su tasacinn judicial.» mente se introdujo la tnodificacion confor-

El artículo 3 o de dicha lei del 14 de agosto máu'dose con la, letra de la Constitucion en 
del año 1838, agrl.'lga: el sentido de que debe hacerse la tasacioll 

«IDI juez dü'pondrá que se proceda en dec· por hOl1fbres buenos, i la leí confía al inten
to a la tasacion, nombrándose para ella por dente el nombramiento de tres hombres bue
cada una de las partes un tasador, i un ter- nos La bondad de esJ.as persona3 la califica 
cero para el caso de discorJia)). aquel funcionario. Ademas, estas personas 

Pf ro esta lei rijió durante mucllos ailos i deben ser vecinos de las propiedades taeadas 
pudo verse que adolecia de muchos defectos. a fin de que tengan 103 elementos que da el 
Las ,tasaciones hechas por los peritos nomo criterio de la yecindad para apreciar el valor 
-brados por carla una de las partes, jamas pro· de las propiedades. 
ducen el acuerdo entre ellas i tiene que se- Ahora bien, ¿qué procedimiento establece 
gnirse el juicio i tiene forzosamente, ljue la rúistna lei? Dice el artículo 3.° de la lei del 
venir a. ser establecido por la justicia el va 57: «Dicha estimacion será entregada inmedia-
101' de la espropiacion con arreglo a la leí. tamente al propietario, o consignada en una 

;Se vi6 que era imposible mar(!har en la tesorería fiscal por su ausencia o resistencia 
constl'uccion de ferrocarriles, indispensables en recibirla; i acto continuo será puesta la 
para el progreso del país, C0n nna lei que de empresa del ferrocarril o su representante en 
esta manera entrababa la declaracíon de la posesion del terreno. 
·utilidad pública -::le los terrenos nf'cesarios Por ningun recurso se suspenderán los pro
para la construccion de las vi as í viene en- cedimientos de la Intendencia. 
tónces la lei del año 57, que ha sido en rea- Sí dentro de veinte días, contados desde 
lidad la leí de la materia. que se di6 posesion, no se reclamare del 

Casi no hai lei que haya declarado la uti- avalúo de la comísíon, se tendrá irrevocable
lídúd pública de un terreno que no haya di- mente por bueno». 
cho: que la espropiacioll se hará en confor- De manera que la leí estableci6 que el jui
mi dad .a la leí del 57. cio de los hombres bUimos fijaba de antema-

No hace diez dias se volvió a hablar de es- no la tasacioD que debia pagarse al propieta
ta leí i ha habido un debate para no hacerl'Ío. Fijado este precio por la comision de 
referencias a una lei que fa estaba derogada hombres buenos, si el propietario la aceptaba, 
por el Código de p,rocedimieuto Civil. quedaba el asunto terminado, pero si el inte-

¿Qué dijo esta leí de 1857 sobre esta mate resado no aceptaba la tasacion i se resistia a 
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recibir el dinero, sin perjuicio de hacerse el del ó7. corresponderia hacerlo al intendente 
depósito de éste, se tomaba posesion del te- de Santiago, pero como se trata ae una obra 
rn'no para la construccion del ferrocarril por en que tiene interes la ciudad, se ha tomado \ 
no ser aceptable la par~liz.acion de la obra, mayor garantía estableciendo que sea el Pre
esperando las resoluciones de primera i se- sidente de la República qnipn haga tal design 
gunda instancia. Este ha sido el procedimiell' nacion. 
to corriente. Si no se conviene una indemnizacion.con 

Como una garantía para los derechos del el propietario, el Presidente de la República 
espropiado, existe el artículo 4.° de la lei del nombrará tres hombres buenos para que' ha-
57,. flue dice así: gan el avalúo de la propiedad. Esta disposi-

«El interesado que quisiere reclamar del cion, por lo tanto, no modifica los preceptoa 
justiprecio hecho por la comision, ucurrir~ estampados en nuesto derecho por largos ailos. 
dentro de veinte dias, al juez ordinario res· ¿Por qué se ha vuelto a establecer este siste
pectivo, solicitando que su contendor nombre roa'? No necesito recordarlo. El honorable Se
un perito, para ,que junto con el que debe nador por Atacama lo ha dicho cuando (;Tití
proponer desde luego el recurrente, hagan caba, con justicia, el Código de Procedímien
una tasacian circnnsbmdada i minuciosa. to Civil, este Código que ha sido, en flU parte 

Un tercPl'O en discmdia nombrará ~it'mpl't~ relativa a las e;;pl'ol'iaciones por cuestiones 
el juez para el c!tso de haberla. de utilidad pública, un fracaso. Por eso ha 

J:!~l juicio se seguirá desde aquí con arreglo sido necesario reaccionar i volver a la lei del 
a la lei de 14 de agosto de 1838». 57) a fin de que las propiedades que nu va-

110s veinte dias a que se refiere el primer len sino centavos, aparezcan valiendo mi 
inciso para presentarse al juez ordinario, ¿des- llones. 
,]e cuándo se cuentan'? Desde que los hom- El señor lVlac Iver.-Declaro que acept () 
bres buenos presenten su inlorme al inten- la leí del ó7 para estos asuntos. . 
dente i se deposite el dinero. El señor Varas.-Entónces, podríamos to-

gl nombramiento de los hombres buenos, maria como base en este proyecto. 
8egun la lei del 57, lo hace el intende~tp; r~ara El señor Oharme (Presidente).-Como ha 
el caso de qu~ tI ata el pl",oyec~9 en dls:u.SlOn,/llegado la. hora, ~e .levanta la sesíon. 
ese nombramJento debe naced o el PresIden- Se levantó la seSWll 
tD de la Rf\pública; sf'gun la lójica de la leí . . 
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